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CAPITULO I. GENERALIDADES 

  
LA CONVIVENCIA ESCOLAR.  (GUIA #49 MEN) 
 
La convivencia escolar se puede entender como la acción de vivir en compañía de otras personas en el contexto 
escolar y de manera pacífica y armónica. Se refiere al conjunto de relaciones que ocurren entre las personas que 
hacen parte de la comunidad educativa, el cual debe enfocarse en el logro de los objetivos educativos y su 
desarrollo integral. La convivencia escolar resume el ideal de la vida en común entre las personas que forman 
parte de la comunidad educativa, partiendo del deseo de vivir juntos de manera viable y deseable a pesar de la 
diversidad de orígenes. 
Así mismo, esta se relaciona con construir y acatar normas; contar con mecanismos de autorregulación social y 
sistemas que velen por su cumplimiento; respetar las diferencias; aprender a celebrar, cumplir y reparar 
acuerdos, y construir relaciones de confianza entre las personas de la comunidad educativa. Sin embargo, 
aprender a convivir es un proceso que se debe integrar y cultivar diariamente en todos los escenarios de la 
escuela (Pérez-Juste, 2007). Se deben favorecer entonces ambientes de aprendizaje democráticos donde la 
participación y la construcción de identidad desde la diferencia sean centrales. Es así como el clima escolar 
positivo no se improvisa, se construye contando con la voz de estudiantes, docentes, docentes con funciones de 
orientación, personal administrativo, familias y directivas docentes. Estos procesos de aprendizaje deben tener 
en cuenta que la convivencia no implica ausencia de conflictos. En todo grupo social se presentan este tipo de 
situaciones debido a la presencia de diversos puntos de vista y múltiples intereses; diferencias que pueden 
convertirse en motores de trasformación y cambio. Es necesario utilizar estos conflictos como oportunidades 
para que todas las personas que conforman la comunidad educativa hagan uso del diálogo como opción para 
trasformar las relaciones; el pensamiento crítico como un mecanismo para entender lo que ocurre; la capacidad 
de ponerse en los zapatos de otra persona e incluso sentir lo que está sintiendo (empatía) como una oportunidad 
para reconocerse, y la concertación como herramienta para salvar las diferencias (Ruiz-Silva & Chaux, 2005). De 
esta manera, el problema no radica en el conflicto en sí, sino en su manejo inadecuado. En este caso, es 
necesario que la escuela cuente con acciones concertadas para su manejo, lo cual se convierte en un reto para 
que la comunidad educativa desarrolle estrategias que le permitan resolver los conflictos de manera adecuada y 
construir aprendizajes a partir de lo ocurrido. 

  
ARTÍCULO 1. CONCEPTOS BÁSICOS. (ART. 39 Decreto 1965) 
 
DEFINICIONES. Para efectos del presente Decreto se entiende por: 

 
ACCIÓN CORRECTIVA PREVENTIVA. Es aquella que llevamos a cabo para eliminar la causa de un problema. 
Las correcciones atacan los problemas, las acciones correctivas sus causas. Las acciones preventivas se 
anticipan a la causa, y pretenden eliminarla antes de su existencia. Evitan los problemas identificando los 
riesgos. Cualquier acción que disminuya un riesgo es una acción preventiva. 
 
ACCIÓN REPARADORA. Toda acción pedagógica que busca enmendar y compensar daños causados a otras 
personas. Son acciones que pretenden restablecer las relaciones o el ambiente escolar de confianza y 
solidaridad. Este tipo de acciones son construidas colectivamente y pueden activarse para atender conflictos 
manejados inadecuadamente. 

 
AGRESIÓN ELECTRÓNICA. Toda acción que busque afectar negativamente a otras personas a través de 
medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar 
comentarios insultantes u ofensivos sobre otras personas por medio de redes sociales (Twitter, Facebook, 
YouTube, entre otros) y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos; tanto de manera 
anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

 
AGRESIÓN ESPORÁDICA. Cualquier tipo de agresión que ocurre solo una vez, es decir, que no hace parte de 
un patrón de agresiones repetidas contra una misma persona. Este concepto incluye eventos aislados de 
agresión física, verbal o relacional. No incluye agresiones electrónicas que se realizan en redes sociales 
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virtuales, dado que estas, al divulgarse, se convierten en ofensas repetidas. Por ejemplo, subir una foto íntima a 
una red social en Internet no puede considerarse agresión esporádica a pesar de que la foto solamente se subió 
una vez, pues dicha foto puede ser compartida y reenviada innumerables ocasiones. En cambio, un mensaje de 
texto ofensivo sí puede considerarse agresión esporádica si no hace parte de un patrón de agresiones y es 
enviado solamente a la persona agredida. 
 
AGRESIÓN ESCOLAR. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que 
busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es 
estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.  

 
AGRESIÓN FÍSICA. Toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. 
Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras 
(Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

 
AGRESIÓN GESTUAL. Toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a 
otras personas (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 
 
AGRESIÓN RELACIONAL. Toda acción que busque afectar negativamente las relaciones de las personas. 
Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente 
el estatus o imagen que tiene la persona frente a otras (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). Estos 
comportamientos pueden también tener un contenido sexual si la agresión relacional está relacionada con la 
discriminación por el sexo de las personas, su orientación sexual, su identidad de género, sus relaciones de 
pareja o sus comportamientos sexuales. 
 
AGRESIÓN VERBAL. Toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar o descalificar a 
otras personas. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 

 
ACCESO CARNAL. El acceso carnal violento (artículo 205): cuando se realiza con otra persona mediante el uso 
de la violencia. “Por violencia (...) la Corte entendió esta como la fuerza, el constreñimiento, la presión física o 
psíquica ïintimidación o amenaza - que el agente despliega sobre la víctima para hacer desaparecer o reducir 
sus posibilidades de oposición o resistencia a la agresi·n que ejecutaò. (Giraldo & Sierra, 2010). 
El acceso carnal en persona puesta en incapacidad de resistir (artículo 207): cuando se realiza con persona a la 
cual se haya puesto en incapacidad de resistir o en estado de Inconsciencia, o en condiciones de inferioridad 
psíquica que le impidan comprender la relación sexual o dar su consentimiento. 
El acceso carnal abusivo con menor de 14 años (artículo 208): cuando se realiza con una persona menor de 14 
años. En este delito resulta irrelevante que el menor de 14 años haya dado su consentimiento. 
Acceso carnal con incapaz de resistir (artículo 210): cuando se realiza a una persona en estado de inconsciencia, 
que padezca trastorno mental o que esté en incapacidad de resistir. 

 
ACOSO ESCOLAR (INTIMIDACIÓN, BULLYING O MATONEO). 
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda conducta negativa, intencional, metódica y 
sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, 
amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios 
electrónicos contra una niña, niño o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes 
mantiene una relación de poder asimétrica, y que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo 
determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o de estudiantes contra docentes, 
y ante la indiferencia o complicidad de su entorno (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). El desbalance de poder y 
el hecho de que el acoso escolar implique agresión repetida por parte de quien tiene más poder sobre quien 
tiene menos, diferencian al acoso escolar de las situaciones de conflicto manejado inadecuadamente. 
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ACOSO POR HOMOFOBIA O BASADO EN ACTITUDES SEXISTAS. Situaciones en las que se observan de 
manera repetida y sistemática agresiones como apodos, bromas, insultos, rumores, comentarios ofensivos 
verbales o escritos (notas en los baños, paredes, tableros, pupitres) relativos a la orientación sexual real o 
supuesta de la persona o a su identidad de género. Se incluyen prácticas repetidas de segregación (separar del 
grupo), de exclusión (impedir la participación en las actividades y toma de decisiones) o de discriminación 
(establecer barreras o restricciones para el disfrute de los derechos fundamentales). Este tipo de acoso 
generalmente se dirige hacia las personas que expresan una sexualidad que no cumple con los estereotipos 
sociales asociados al género o a la orientación sexual.  

 
ACOSO SEXUAL. De acuerdo con el código penal colombiano, artículo 210A, el acoso sexual es un delito y lo 
define como ñel que en beneficio suyo o de un tercero y vali®ndose de su superioridad manifiesta o relaciones de 
autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o 
asedie física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra personaò. Se puede complementar esta 
definición entendiendo el acoso sexual como situaciones en las que se observan agresiones de manera repetida 
y sistemática como mecanismo para socavar a otra persona mediante su objetivación. Esto puede relacionarse 
con la obtención de placer sexual sin el consentimiento de una de las partes implicadas. El acoso sexual incluye, 
entre otros, comentarios sexuales; opiniones sobre el cuerpo que son catalogados como agresivas en tanto no 
son solicitados o se dan entre personas que no se conocen o no tienen una relación de confianza (por ejemplo, 
piropos); comentarios que se refieren al cuerpo de una persona como objeto y suponen el poder de alguien sobre 
el cuerpo de la misma. El acoso sexual también consiste en gestos vulgares y la insistencia no consentida en 
tener encuentros privados o actividad sexual. 
 
CONCILIACIÓN. Es un mecanismo de solución de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan 
por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado 
conciliador. 

 
COMPROMISO. Es una obligación que se ha contraído o a una palabra ya dada.  
 
CIBERACOSO ESCOLAR (ACOSO ELECTRÓNICO O CIBERBULLYING).  De acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley 1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, 
redes sociales virtuales, telefonía móvil y videojuegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado 
(Decreto 1965 de 2013, artículo 39). Incluye agresiones electrónicas que pueden haberse realizado una sola vez, 
pero que se convierten en situaciones de agresión repetida al quedar en espacios virtuales a los cuales muchas 
personas pueden acceder. 

 
COMPETENCIAS CIUDADANAS. Competencias básicas: que se definen como el conjunto de conocimientos y 
habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articuladas entre sí, hacen posible que los ciudadanos 
y ciudadanas actúen de manera constructiva en una sociedad democrática (Ley 1620 de 2013, artículo 2). 
Son todas aquellas capacidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, integradas con conocimientos y 
actitudes, permiten que las personas se relacionen pacíficamente, y participen constructiva y democráticamente 
en una sociedad. 
Algunos ejemplos son:  
V La empatía 
V la toma de perspectiva 
V el pensamiento crítico 
V la escucha activa y la consideración de consecuencias.  

Existen diversas propuestas prácticas sobre cómo promover el desarrollo de las competencias ciudadanas 
(Chaux, 2012; Chaux, Lleras & Velásquez, 2004; Ruiz-Silva & Chaux, 2005). Una de ellas son los pactos de aula 
los cuales, al utilizarse como una estrategia para desarrollar competencias ciudadanas, adquiere un sentido 
pedagógico que va más allá del acuerdo entre estudiantes y docentes para construir normas y regular las 
relaciones interpersonales y de conocimiento que se producen al interior del aula. Implica el intercambio de 
conocimientos, la negociación de saberes y la transacción de las compresiones, las concepciones y los ideales 
de cada persona o colectivo sobre la vida (Soler, 2011). 
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CLIMA DE AULA. Se refiere al contexto o ambiente de trabajo que se crea en un aula de clase, y en cada una 
de las asignaturas que en ella se desarrolla. Se define a partir de la interacción entre las características físicas 
del sitio donde se imparte la clase, las características de estudiantes y docentes, la misma asignatura, las 
estrategias pedagógicas y didácticas utilizadas, e incluso las particularidades del EE y la calidad de las 
relaciones entre estudiantes, y entre docentes y estudiantes en el aula (Somersalo, Solantaus & Almqvist, 2002). 
Hay por lo menos dos dimensiones fundamentales para un clima del aula favorable a la convivencia:  

1. El cuidado en las relaciones: El cuidado en las relaciones se refiere a la preocupación mutua por el 
bienestar de otras personas, la comunicación, la calidez y el afecto en las relaciones, la cohesión del 
grupo, el manejo constructivo de conflictos, el tomar realmente en serio a otra persona y el apoyo a quien 
lo necesite. 

2. La estructura de la clase: La estructura de la clase se refiere al establecimiento de normas y su 
aplicación consistente, al orden en la clase y al seguimiento de instrucciones (Chaux, 2012). Las dos 
dimensiones son importantes para el desarrollo y puesta en práctica de competencias ciudadanas, para la 
Convivencia Escolar. 

 
CLIMA INSTITUCIONAL. Es un término global que abarca distintos aspectos de la calidad de las relaciones en 
la comunidad educativa (Chaux, 2012).  
El clima institucional se refiere a las relaciones entre docentes, estudiantes, directivas, docentes con funciones 
de orientación, personal de apoyo, familias y personal administrativo. Incluye aspectos tan diversos como el 
sentido de pertenencia, la satisfacción laboral, la conexión percibida entre las personas que conforman la 
comunidad educativa, el apoyo con el que perciben que pueden contar o la percepción sobre qué tanto las 
opiniones son tenidas en cuenta (Chaux, 2012; La Russo, Jones, Brown & Abder, 2009; Orpinas & Home, 2006). 
En tal sentido, este representa la particularidad de cada uno de los EE, ya que en él influyen variables como su 
estructura organizacional, el liderazgo de sus directivas, su tamaño, las características de cada una de las 
personas que conforman la comunidad educativa, y el contexto en el que está ubicado.  
Se ve influenciado por el clima de aula. Un clima institucional democrático permite que todas las personas que 
conforman la comunidad educativa sientan que pueden involucrarse en los proyectos y decisiones importantes 
que afectan a la escuela (Chaux, 2012). Este tipo de climas institucionales hacen posibles climas democráticos 
en las aulas. 

 
COMPORTAMIENTO SISTEMÁTICO. Son acciones que se presentan con frecuencia. También se refiere a toda 
acción que se ha realizado repetidamente de manera similar y con las mismas personas involucradas (por 
ejemplo, agresiones que recaen siempre sobre la misma persona agredida o agresiones que suelen presentarse 
con frecuencia). 

 
CONFLICTO. Situación que se caracteriza porque hay una incompatibilidad real o percibida entre los intereses 
de una o varias personas (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 
Esta incompatibilidad puede manifestarse mediante: conversaciones, diálogos, discusiones, altercados, 
enfrentamientos o incluso riñas. Aunque los conflictos pueden escalar hasta generar situaciones de acoso 
escolar, es importante diferenciarlos, pues las situaciones de acoso escolar se caracterizan por la presencia de 
agresiones, que se dan de manera recurrente por parte de quienes tienen más poder sobre quienes tienen 
menos. 
Teniendo en cuenta que los conflictos son situaciones comunes y propias de una sociedad plural y democrática 
en la que todas las personas pueden pensar, creer y sentir diferente, lo importante no es eliminarlos o mitigarlos, 
sino manifestarlos de una forma constructiva, sin agresión. 
Existen tres formas para manejarlos: 
V Constructivamente: por medio del diálogo, la negociación o mecanismos alternativos como la mediación.  
V Pasivamente: cediendo ante las exigencias de la otra parte o evadiéndose mutuamente.  
V Inadecuadamente: usando la fuerza o la agresión para imponer los intereses. 

  
CONFLICTOS MANEJADOS INADECUADAMENTE. Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos 
de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar como altercados, 
enfrentamientos o riñas entre dos o más personas de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos una es 



 

COLEGIO SAGRADOS CORAZONES 

Formamos con excelencia desde el corazón 
Código: GDI - DE - 16 

Versión No. 03 

MMAANNUUAALL  DDEE  CCOONNVVIIVVEENNCCIIAA    
Fecha: 01-09-17 

Página: 6 de 45 

 
estudiante, siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de las personas 
involucradas (Decreto 1965 de 2013, artículo 39). 
 
CONDUCTO REGULAR. Es el medio empleado para transmitir órdenes, disposiciones, consignas, solicitudes, 
informes y reclamaciones. Lo hacen de forma escrita o verbal y en forma de cadena jerárquica por así decirlo 
para notificar y aprobar acciones o situaciones según su importancia. 
Se hace cuando la persona incumple las normas de forma constante en el entorno donde ejerza una actividad. 
Por ejemplo, en un colegio se empiezan a regir las normas desde el profesor, pero si no se logra solucionar el 
problema del alumno se remiten a coordinación, al comité de convivencia escolar y por último dependiendo la 
falta se sigue la Ruta. 
 
CONVIVENCIA PACÍFICA. Es la coexistencia con otras personas en un espacio común, de forma armónica y a 
pesar de las diferencias culturales, sociales, políticas, económicas, u otras que se presenten. Hablar de 
diferencias pone al conflicto como elemento esencial y natural en las relaciones humanas. En ese sentido, el 
conflicto dinamiza las relaciones entre las personas, posibilita los cambios sociales y es un elemento que, 
manejado adecuadamente, es fundamental para la estabilidad de la sociedad (Ruiz-Silva & Chaux, 2005). 
 
CORRESPONSABILIDAD. Es la responsabilidad que comparten dos o más personas frente a las condiciones en 
las cuales se desarrolla una situación en particular. Implica el reconocimiento de obligaciones compartidas por 
diferentes personas frente a la convivencia, la promoción y protección de los derechos propios y ajenos, tanto en 
el mantenimiento de las condiciones deseadas en pro del bienestar, como en la generación de condiciones 
adversas y los efectos que esto genera en la calidad de vida de las personas. 
 
COERCIÓN SEXUAL. Es el uso del poder o la fuerza para obligar a alguien a participar, de cualquier forma, en 
actividades sexuales. 
 
DAÑO DE PERTENENCIAS ESCOLARES. Toda acción, realizada por una o varias personas de la comunidad 
educativa, que busque dañar las pertenencias de otra persona en el EE. 
 
DIGNIDAD HUMANA. Como principio constitucional y como derecho que debe ser protegido y garantizado en la 
comunidad educativa, se establecen tres lineamientos alrededor de los cuales se concreta la dignidad humana 
(Corte Constitucional, 2002):  
La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse 
según sus características (vivir como quiera).  
La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia (vivir bien).  
La dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad 
moral (vivir sin humillaciones).  
En términos de los cambios culturales, y del aporte de los EE en estos lineamientos, la dignidad tiene que ver 
con el desarrollo de actitudes y el despliegue de aptitudes de tal manera que, en la búsqueda de su dignidad y en 
la tarea de darle sentido a su existencia, de actuar en entornos concretos, los grupos sociales pueden privilegiar 
algunas actitudes y aptitudes por encima de otras. En relación con la convivencia escolar se trataría de potenciar 
aquellas competencias que fortalezcan la convivencia. 
 
DERECHOS HUMANOS (DDHH). Como en otros asuntos, el estudio de los DDHH se hace desde diferentes 
enfoques o escuelas de manera que, aunque existe un sistema internacional de los DDHH, cuyos tratados son 
vinculantes y obligatorios para los estados que los suscriben, existen perspectivas que orientan su manejo en 
sentidos diferentes:  

¶ Iusnaturalismo 

¶ Iuspositivismo 

¶ Histórico-cultural 

¶ Necesidades mínimo vital, entre otras.  
Por ejemplo, una definición plantea que ñlos derechos humanos son demandas de libertades, facultades o 
prestaciones, directamente vinculadas con la dignidad de todo ser humano, reconocidas como legítimas por la 
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comunidad internacional -por ser congruentes con principios ético-jurídicos ampliamente compartidos- y por esto 
mismo consideradas merecedoras de protección jurídica en la esfera interna y en el plano internacionalò 
(Defensoría del Pueblo, 2001).  
Comprendidos de esta forma, los DDHH son vistos desde tres dimensiones: 
Una dimensión ética, desde la cual es posible regular la convivencia pues se espera que las relaciones entre 
ciudadanas y ciudadanos se construyan desde una ética democrática.  
Una dimensión política, pues sirven de instrumento para poner límites y plantear exigencias al poder estatal, 
cuya legitimidad resulta condicionada por la capacidad de respetar los límites y satisfacer las exigencias 
impuestas, pues estas se formulan soportadas en criterios de legitimidad y justicia.  
Una dimensión jurídica, pues como ya se mencionó, existe un sistema internacional y nacional de los derechos 
humanos, es decir están consagrados en normas nacionales e internacionales que definen obligaciones positivas 
y negativas para los estados. 
 
DEBIDO PROCESO. Es un principio jurídico procesal según el cual toda persona tiene derecho a ciertas 
garantías mínimas, tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, a permitirle tener 
oportunidad de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas. 
 
DERECHOS HUMANOS, SEXUALES Y REPRODUCTIVOS (DHSR). Son las libertades fundamentales que 
tienen todas las personas con respecto a su sexualidad, sus decisiones sexuales y reproductivas y el cuidado de 
sí mismas para promover, mantener y mejorar su bienestar y el de otras personas con las que se relaciona.  
Su denominación ha facilitado el reconocimiento de la sexualidad, la actividad sexual y la reproducción en la 
salud de las personas, en general, y particularmente en el bienestar y la calidad de vida de los grupos 
tradicionalmente discriminados: niñas, niños, adolescentes, mujeres, personas que expresan identidades 
sexuales diversas, y personas en condición de discapacidad (Petchesky, 1995). Los DHSR reconocen las 
libertades fundamentales relacionadas con:  
a) la obtención y difusión de información científica concerniente a la sexualidad, la salud sexual y la salud 
reproductiva; la expresión de la sexualidad; los comportamientos de género, y las decisiones sobre alternativas 
de gratificación del deseo sexual.  
b) las elecciones sobre pareja; la conformación de una familia; la maternidad o la paternidad; el uso de métodos 
para prevenir un embarazo o las infecciones de transmisión sexual, y el acceso a servicios y recursos de salud 
sexual y reproductiva de calidad (Jaramillo & Alonso, 2008). 
Los derechos humanos relativos a la sexualidad, a la salud sexual y a la salud reproductiva deben ser 
reconocidos por todas las personas desde la primera infancia, deben ser respetados en las interacciones 
cotidianas y deben ser garantizados por el Estado y sus representantes. En el ámbito escolar, tanto las directivas 
docentes y familias, como el equipo docente, administrativo y de apoyo, están obligados a garantizar a niñas, 
niños y adolescentes un entorno propicio para el ejercicio real y efectivo de sus DHSR. 
 
EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS DDHH Y DHSR. Es aquella orientada a formar personas capaces 
de reconocerse como sujetos activos titulares de DDHH y DHSR y con la cual desarrollarán competencias para 
relacionarse con criterios de respeto por ella o él mismo y por otras personas, y con el fin de poder alcanzar un 
estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas 
para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana. Lo anterior, en torno a la construcción de su 
proyecto de vida, a la transformación de las dinámicas sociales, y hacia el establecimiento de relaciones más 
justas, democráticas y responsables (Ley 1620 de 2013, artículo 2). 

 
RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. Es el conjunto de 
actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e 
integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han 
sido vulnerados. 

 
REVICTIMIZACIÓN. Es el conjunto de hechos o “el hecho en que un individuo sea víctima de violencia 
interpersonal en dos o más momentos de la vida. Ambas experiencias son separadas en el tiempo y realizadas 
por parte de al menos dos perpetradores diferentes. 
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RECIPROCIDAD. Es la correspondencia mutua de una persona o cosa con otra. Algo recíproco es aquello 
que se hace como devolución, compensación o restitución. 
 
TIPIFICACIÓN DE SITUACIONES. Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 
Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, se clasifican en tres tipos: Tipo I, Tipo II y Tipo III. 
 
VIOLENCIA SEXUAL: (De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007). "Se entiende 
por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre 
un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 
aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima 
y agresor".  

 
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. Es toda situación de daño, 
lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes  
  

SIGLAS Y ACRONIMOS (GUIA 49 MEN) 
 

SIGLAS Y ACRONIMOS 

DDHH Derechos Humanos 
DHSR Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos. 

EE Establecimiento Educativo. 
IE Institución Educativa. 

LEY DE CONVIVENCIA Ley 1620 de 2013. 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Ley 115 de 1994. 

MEN Ministerio de Educación Nacional de Colombia. 
PEI Proyecto Educativo Institucional. 

PESCC 
Proyecto de Educación para la Sexualidad y la Construcción de 

Ciudadanía. 
SE Secretaría de Educación. 

VBG Violencia basada en género. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://definicion.de/persona/
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ARTÍCULO 2. APRENDIZAJES BÁSICOS PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL. 
 
 
 
 
 
 
 

Para construir un orden donde todos podamos ser felicesé la democracia. 
 
 

1. APRENDER A NO AGREDIR A OTRO.  Base de todo modelo de convivencia social. 

 
V Debata y defienda su punto de vista sin herir al otro. 
V Sea fuerte sin perder la ternura y la comprensión por el otro. 
V Reconozca que los demás son diferentes y pueden ser su 

complemento o su opositor, pero no su enemigo. 

 
2. APRENDER A COMUNICARSE. Base de la autoafirmación personal y grupal. 

V Exprese su punto de vista, pero también escuche el de los ostros, así 
habrá reconocimiento mutuo. 

V El medio básico del reconocimiento es la conversación. 
V Recuerde que una sociedad que aprende a comunicarse aprende a 

convivir. 
 

 
3. APRENDER A INTERACTUAR. Base de los modelos de la relación social.  

Todos somos extraños hasta que aprendemos a interactuar. Aprender a 
interactuar supone vario aprendizajes: 
V Acérquese a los otros. 
V Comuníquese con los otros, reconociendo los sentimientos y los 

mensajes de ellos, logrando que se reconozcan los suyos 
V Comparta con los otros aceptando que ellos están con ustedes en el 

mundo, buscando deseando ser felices y aprendiendo también a 
ponerse de acuerdo y a disentir, sin romper la convivencia. 

V Disfrute la intimidad y ame a los otros. 
V Sobre todo, aprenda a percibirse y a percibir a los otros como 

personas que evolucionan y cambian en sus relaciones guiados 
siempre por los Derechos Humanos. 

 

4. APRENDER A DECIDIR EN GRUPO. Base de la política y de la economía. 

 
V Logre la decisión en grupo a través de la concertación, para que sea 

aceptada y produzca más efectividad. 
V Busque la participación directa e indirecta de todos a los que va a 

comprometer la decisión. La concertación genera obligación y sirve 
para el comportamiento. 

V El grado de convivencia de una sociedad depende de su capacidad 
de concertar intereses de una forma participativa a todo nivel. 

 

 

PARA TODOS LOS DIAS, PARA TODA LA VIDA. 
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5. APRENDER A CUIDARSE. Base de la autoestima y el respeto. 

 
V Cuide, proteja y respete su vida y la de sus semejantes. 
V Preocúpese por cuidar el bienestar físico y psicológico de sí mismo y 

de los otros. 
V Rechace los actos violentos contra sí mismo y contra los de más. 
V No haga justicia por sus propias manos. 

 

 

6. APRENDER A CUIDAR EL ENTORNO. Fundamento de la supervivencia 

V Acepte que todos somos parte de la naturaleza y el universo, pero 
que en ningún momento somos superiores a ellos. 

V No somos los “amos de la naturaleza” preserve y haga buen uso de 
los recursos naturales. 

V Cuide los lugares donde, vice trabaja y se divierte. 
V La convivencia social implica también aprender que para nosotros no 

es posible sobrevivir si el planeta muere, y el planeta tierra no puede 
sobrevivir como “nuestra casa sin nuestro cuidado”.  

 
7. APRENDER A VALORAR EL SABER CULTURAL. Base de la evolución social y cultural. 

V Valore sus costumbres, tradiciones y cultura. 
V Entienda que el ser humano no solo evoluciona biológicamente, sino 

que también cambia a medida que su cultura se transforma. 
V Comprenda que sus deberes y conocimientos so tan validos e 

importantes como los de los otros. 

 
 

CAPÍTULO II. MARCO INSTITUCIONAL DEL MANUAL DE CONVIVENCIA. 
 
ARTÍCULO 1.  MANUAL DE CONVIVENCIA (GUIA #49) 
Es una parte fundamental del Proyecto Educativo Institucional (PEI) en la cual se deben definir los derechos y 
obligaciones de todas las personas de la comunidad educativa en aras de convivir de manera pacífica y 
armónica.  
El manual de convivencia puede entenderse como una herramienta en la que se consignan los acuerdos de la 
comunidad educativa para facilitar y garantizar la armonía en la vida diaria de los EE. En este sentido, se definen 
las expectativas sobre la manera cómo deben actuar las personas que conforman la comunidad educativa, los 
recursos y procedimientos para dirimir conflictos, así como las consecuencias de incumplir los acuerdos. 
Los acuerdos consignados en el manual de convivencia se pueden entender como pactos que se construyen con 
la participación de todas las personas que conforman la comunidad educativa.  
ARTÍCULO 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA. 

 
1. Establecer normas para las funciones, deberes, comportamientos y actitudes pactados por la comunidad 

educativa entre sí y con el entorno escolar, de manera tal que se garantice el ejercicio de los derechos de 
todas las personas que la conforman. 

2. Definir las situaciones o conflictos que afectan la convivencia escolar, estableciendo los protocolos para el 
manejo de las mismas. 
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3. Dar a conocer a toda la comunidad educativa la ruta para el acompañamiento o corrección de una acción 

formativa, para hacer valer sus derechos y el debido proceso que deben seguir para la solución de los 
conflictos. 

4. Exponer a los miembros de la institución normas y pautas claras para la convivencia, el respeto, la armonía 
que todos los integrantes de la comunidad educativa merecen. 

5. Promover, garantizar y defender los DDHH y DHSR. 
6. Fortalecer procesos en torno a las medidas pedagógicas y alternativas de solución para las situaciones que 

afectan la convivencia escolar. 
 
ARTÍCULO 3. MARCO JURÍDICO GENERAL 

  
Constitución Política de Colombia art 67.  
Ley 115 art 73, 84… 
Decreto 1860 de 1994 art 17 
Ley 1098 de 2006 art 42.43.44.55. 
Ley 1620 de 2013 Decreto 1965 de 2013 
Decreto 1290 de 2009  
Decreto Único 1075 de 2015  
Constitución de HH.SS.CC. Art 45 y art 15 (literal G, H, I) 
SGC- Normas certificación de calidad.  ICONTEC.  
Sentencia T - 002 de 1992  
Sentencia T – 612 de 1992 
Sentencia T - 402 de 1992 
Sentencia T – 519 de 1992  
Sentencia T – 341 de 1993 
Sentencia T - 569 de 1994 
Sentencia T – 037 de 1995 
Sentencia T - 366 de 1997 
Sentencia T - 636 de 1997  
Sentencia T – 478 del 2015 
Sentencia T- 092 del 1994  
Resolución 1890 4/16 ART. 12. 
Guía 49 MEN 

 
CAPÍTULO III. CARACTERISTICAS Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. 
 

ARTÍCULO 1. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA (LEY 1620 ART. 17, 
18 Y 19...) 

 
Responsabilidades de los establecimientos educativos en el Sistema Nacional de convivencia escolar y 
formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar.  
Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes 
responsabilidades (ARTÍCULO 17.) 
1) Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás personal de los establecimientos 
escolares el respeto a la dignidad e integridad física y moral en el marco de la convivencia escolar, los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos.  
2) Implementar el comité de escolar de convivencia y garantizar el cumplimiento de sus funciones acorde con lo 
estipulado en los artículos 11,12 Y 13 de la presente Ley.  
3) Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del manual de convivencia, y la 
aplicación de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, con el fin de proteger a los estudiantes 
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contra toda forma de acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos sexuales y reproductivos, 
por parte de los demás compañeros, profesores o directivos docentes.  
4) Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y el sistema institucional de 
evaluación de estudiantes anualmente, en un proceso participativo que involucre a los estudiantes y en general a 
la comunidad educativa, a la luz de los enfoques de derechos, de competencias y diferencial, acorde con la Ley 
General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que las desarrollan.  
5) Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento educativo e identificar factores 
de riesgo y factores protectores que incidan en la convivencia escolar, protección de derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, en los procesos de autoevaluación institucional o de certificación de calidad, con base 
en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que adopte el comité escolar de 
convivencia.  
6) Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un proceso de reflexión pedagógica 
sobre los factores asociados a la violencia y el acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos y el impacto de estos incorporando conocimiento pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y 
de las relaciones con los demás, inculcando la tolerancia y el respeto mutuo.  
7) Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia escolar a partir de evaluaciones y 
seguimiento de las formas de acoso y violencia escolar más frecuentes.  
8) Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la comunidad educativa que promuevan y 
fortalezcan la convivencia escolar, la mediación y reconciliación y la divulgación de estas experiencias exitosas.  
9) Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las distintas áreas de estudio. 

 
ARTÍCULO 2. EDUCANDOS.  
 
PERFIL.  
Un verdadero estudiante Corazonista debe identificarse como persona, teniendo en cuenta sus valores o 
principios, actuando con base a sus propios criterios. Está llamada a ser agente de cambio de sí misma y de la 
sociedad en que se    desenvuelve dejando en ella la huella de su personalidad, su espíritu de servicio, 
superación y responsabilidad. 

 
1. Es auténtico en todas sus acciones. 
2. Desarrolla sus potencialidades y actitudes, asumiendo compromisos ante el cambio y las innovaciones. 
3. Propicia las relaciones humanas basadas en el respeto mutuo con todos los estamentos de comunidad 

Educativa. 
4. Posee un espíritu investigativo, analítico y crítico que le permite comprender la realidad existente. 
5. Promueve el dialogo como mecanismo para la solución de conflictos. 
6. Es solidario y generoso, especialmente con los necesitados. 
7. Es justo e imparcial ante las diferentes situaciones siendo objetiva y equitativa. 
8. Practica virtudes como la honestidad, la lealtad, la sinceridad, la honradez y la alegría. 
9. Irradia a cristo en sus actuaciones, fortaleciendo su fe y amor. 
10. Demuestra responsabilidad y puntualidad en el cumplimiento de compromisos académicos y 

comportamentales. 
11. Expresa orgullosamente el sentido de pertenencia e identidad corazonista dentro y fuera de la institución. 
12. Imita las virtudes de María, modelo de humildad, obediencia y pureza. 
13. Revisa permanentemente su proceso formativo, autoevaluándose conscientemente. 
14. Establece metas como estrategias para el mejoramiento de su personalidad. 
15. Participa activamente en las jornadas religiosas, culturales, cívicas, deportivas y recreativas programadas 

por la institución, tanto interna como externa. 
16. Demuestra actitudes de escucha respeto en las celebraciones religiosas, culturales y cívicas. 
17. Planifica y hace buen uso del tiempo, respondiendo a sus deberes familiares y escolares.  
18. Es cuidadoso en la conservación del medio ambiente, manteniendo limpio y ordenado los diferentes 

espacios donde se desenvuelve. 
19. Se apropia de su proceso formativo reconociendo y modificado sus dificultades para promover su 

crecimiento personal y espiritual. 
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20. Su comportamiento dentro y fuera de la institución hace que la cultura de calidad se potencie. 
21. Utiliza los medios de comunicación con fines formativos. 
22. Participa en los espacios de recreación en un ambiente de sana alegría y entusiasmo juvenil al estilo 

salesiano. 
23. Mantiene una conducta digna y decorosa dentro y fuera de la institución. 

  

No. DERECHOS DEBERES 

1 
Ser reconocido(a) como hijo de Dios, creado(a) a 
imagen y semejanza de Dios, única e irrepetible. 

Participar activamente en la eucaristía, buenos días 
o cualquier otro momento de oración. 

2 Recibir orientación religiosa, ética y en valores. 
Participar con respeto en todas las actividades 
pastorales programadas en l institución. 

3 
Recibir formación acorde con los principios 
cristianos católicos que ofrece la institución 
educativa. 

Asumir actitud positiva y respetuosa en las 
celebraciones y actividades religiosas. 

4 
Conocer la vida y misión de los patronos de la 
Institución Educativa, en especial del Beato Padre 
Luis Variara. 

Profesar un profundo respeto por los símbolos, 
imágenes y cualquier otra expresión artística de los 
patronos del colegio, en especial la del Beato Padre 
Luis Variara. 

5 
Vivir mi experiencia de fe y oración, respetando la 
filosofía cristiana católica de la Institución 
Educativa. 

En ninguna circunstancia promover, ni portar 
material escrito, relacionado con satanismo, 
hechicería, fetichismo y pornografía. 

6 

Disfrutar de un ambiente de alegría, estudio y 
piedad que faciliten mi formación integral a través 
de la relación con Dios. Conmigo mismo(a) y con 
los otros. 

Participar conscientemente y con el debido respeto 
en las actividades que programa el colegio, ya sea 
de tipo académico, cultural, religioso, recreativo o 
social. 

7 
Recibir las orientaciones y formación pertinente a la 
formación del carácter y la tolerancia. 

Solucionar conflictos a partir de la convivencia 
pacífica, acudiendo a la reconciliación y el dialogo 
civilizado fundamentado en la verdad, la fraternidad 
y la justicia. 

8 
Recibir una formación que permita vivenciar la 
cultura de calidad. 

Vivenciar el horizonte institucional dando muestras 
de una cultura de calidad que hable de su formación 
integral. 

9 
Conocer el proyecto educativo, el manual de 
convivencia, el cronograma de actividades y el 
horario escolar. 

Aportar iniciativas y sugerencias al proyecto 
educativo y al manual de convivencia. 

10 Expresar las ideas libre y responsablemente. 
Escuchar y comprender sana y humanamente el 
punto de vista del otro. 

11 

Ser escuchado(a) con amabilidad cuando formule 
reclamos justos, manifieste inquietudes y críticas 
constructivas siguiendo los canales regulares de 
comunicación. 

Presentar con respeto los reclamos justos, 
inquietudes y críticas constructivas, siguiendo para 
ello los conductos regulares. 

12 
Recibir oportunamente el carné estudiantil que me 
permita identificarme en cualquier lugar como 
miembro del plantel. 

Portar el carné estudiantil para efectos de 
identificación como miembro escolar. 

13 Conocer el horizonte Institucional. Respetar y apoyar la filosofía del colegio. 

14 

Recibir el ejemplo y testimonio de 
responsabilidades, compromisos y calidad en todo 
quehacer pedagógico y formativo de maestros y 
directivos. 

Mantener un alto nivel académico y excelente 
comportamiento. 

15 
Disfrutar de espacios de dialogo que los maestros y 
directivos propicien en la reflexión de resultados 
académicos y comportamentales. 

Participar activamente en su proceso de 
autoevaluación y coevaluación con honestidad y 
transparencia y asumir los resultados como un 
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medio para continuar con el desarrollo de 
crecimiento y maduración humana e intelectual. 

16 

Conocer el sistema de evaluación del colegio y ser 
acompañado(a) y orientado(a) en los procesos de 
formación integral, según las disposiciones 
vigentes. 

Ajustarse a los procesos evaluativos integrales 
según las disposiciones vigentes. 

17 
Conocer los logros y dificultades en las diferentes 
áreas, tanto durante el proceso, como al finalizar 
cada periodo. 

Demostrar interés, honestidad, responsabilidad y 
seriedad durante el desarrollo de las diferentes 
actividades educativas. 

18 
Recibir la información necesaria para recuperar los 
aspectos formativos que no haya visto por causa 
de ausencias justificadas. 

Justificar la(s) ausencia(s) por escrito en la agenda 
escolar a coordinación de convivencia, el primer día 
que se integre a clases. 

19 
Recibir los planes de mejoramiento y ser orientada 
en las actividades descritas para obtener los logros 
correspondientes.  

Demostrar responsabilidad y calidad en los trabajos, 
talleres, tareas y evaluaciones. 

20 
Recibir asesoría para la realización de los trabajos 
y otros proyectos en beneficio de mi formación 
integral y como proyección comunitaria. 

Cumplir en su totalidad con los programas y 
compromisos adquiridos por la institución en cuanto 
al servicio social obligatorio estipulado en el art. 97 
de la ley 115. 

21 
Ser orientada en la construcción del proyecto de 
investigación, como requisito para optar por el título 
de bachiller.  

Desarrollar con responsabilidad las pautas del 
proyecto de investigación, como requisito para optar 
por el título de bachiller. 

22 
Recibir información y preparación de profesionales 
idóneos y actualizados en los retos educativos del 
nuevo milenio. 

Ser consiente de este aspecto valorativo y 
aprovecharlo al máximo. 

23 
Ser tratado(a) con imparcialidad y sin 
discriminaciones. 

Dar un buen trato a todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

24 

Participar activamente en la comunidad educativa, 
elegir y ser elegido(a) como representante del 
gobierno escolar, monitor(a) de área, pertenecer a 
los diferentes grupos y comités que se organicen. 

Cumplir con las responsabilidades que implica ser 
elegida miembro representativo del gobierno escolar 
y/o brindar respeto y apoyo a quienes me 
representen en algún cargo. 

25 

Ser respetado(a) en su dignidad, vida, integridad 
física y moral de acuerdo con los principios 
generales de los derechos humanos, y en mis 
bienes. 

Respetar la dignidad, integridad física y moral, así 
como las pertenencias de todas las personas. 

26 
Disfrutar responsablemente de las instalaciones, 
dotación y servicios educativos que corresponden a 
las actividades escolares. 

Cuidar de las instalaciones, muebles y enseres de la 
institución y responder por los daños causados. 

27 

Ser tratado(a) con respeto e impedir la agresión 
física o psicológica en razón de dificultades en el 
aprendizaje, en el lenguaje y capacidades 
sobresalientes o especiales. 

Tratar con respeto y consideración y brindar apoyo a 
los estudiantes que presenten dificultades en el 
aprendizaje o en el lenguaje e imitar a las 
sobresalientes. 

28 
Ser escuchado(a) para presentar descargos y estar 
acompañado(a) por mis padres en el seguimiento 
comportamental, ajustándome al debido proceso.  

Solicitar con respeto el debido proceso para la 
solución de dificultades. 

29 
Ser atendido(a) cuando se encuentre en alguna 
situación irregular de la cual trata el artículo del 
código de la infancia y de la adolescencia (art. 20) 

Actuar con sinceridad y poner en conocimiento la 
situación que requiere ayuda, acorde a lo dispuesto 
por el código de la infancia y de la adolescencia 
(art.20) 

30 
Representar a la institución en encuentros, 
celebraciones, actividades deportivas, culturales y 
otros. 

Representar dignamente y con cultura, mi institución 
en encuentros, celebraciones y otros. 
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31 
Disfrutar de los descansos pedagógicos 
establecidos en el horario escolar. 

Hacer buen uso de los descansos pedagógicos para 
reponer mis energías y recrearme sanamente.  

32 
Ser representado(a) por mi padre y/o acudiente 
ante la institución educativa. Art. 39 código de la 
infancia y la adolescencia. 

Respetar y valorar el esfuerzo de mis padres. 

33 
Invitar a mis padres o acudientes para que 
respondan por mí, ante hechos que afecten mi 
condición académica y de convivencia social. 

Reconocer la autoridad que poseen mis padres 
sobre mi persona, dentro y fuera de la institución. 

34 
Conocer con anterioridad las citaciones hechas a 
mis padres y/o acudiente. 

Hacer firmar por parte de mis padres y/o acudiente, 
la citación hechas por mis maestros o directivos. 

35 

Motivar a mis padres las responsabilidades en el 
cumplimiento oportuno de las normas establecidas 
en cuanto a citaciones, reuniones de padres de 
familia, escuela de padres, pago de pensiones y 
actividades propias de la institución. 

Entregar oportunamente circulares, citaciones o 
cualquier otra información que envía la institución 
educativa a mis padres o acudientes. 

36 
Recibir orientación y acompañamiento de mis 
padres frente a mis compromisos académicos y 
comportamentales. 

Presentar la agenda estudiantil y hacerla firmar 
diariamente a mis padres o acudientes para tenerlos 
al tanto de mis compromisos. 

  
ARTÍCULO 3. PADRES DE FAMILIA.  

 
PERFIL. 
Como miembro imprescindible de la comunidad Educativa Corazonista demuestra sentido de pertenencia y 
compromiso al asumir la filosofía de la institución, por lo tanto:  

 
1. Trabaja por un núcleo familiar estable, transmitiendo a sus hijos afecto y seguridad mediante el dialogo en 

pro de fortalecer su autoestima. 
2. Vivencia valores morales, éticos, religiosos, culturales, cívicos y sociales en sus actuaciones. 
3. Respalda el manual de convivencia de la institución. 
4. Acompaña y orienta el proceso de formación de su hija. 
5. Asume el manual de convivencia. 
6. Es leal, respetuoso y comprometido en el liderazgo por la mejor continua de la institución.  
7. Respalda y participa de las actividades programadas por el colegio. 
8. Es responsable con los compromisos económicos adquiridos. 
9. Genera aportes a la institución y demuestra actitudes positivas haciéndose multiplicador de las mismas en 

todos os ambientes. 
10. Es miembro activo de los programas formativos de la institución, demostrando con ello alto sentido de 

pertenencia. 
  
No. DERECHOS DEBERES 

1 
Velar porque sus hijos reciban una formación 
cristiana católica, en el amor a Dios padre 
misericordioso. 

Ser testimonio de buen cristiano católico, asistiendo 
a las actividades a nivel espiritual programadas por la 
institución. 

2 
Conocer la vida y obra de los patronos de la 
institución especialmente la del Beato Padre Luis 
Variara. 

Fomentar el carisma salesiano Victimal del Beato 
Padre Luis Variara. 

3 
Conocer y valorar la educación cristiana y los 
principios de la moral que el colegio propone. 

Apoyar y hacer vida de la educación cristiana y los 
principios de la moral que el colegio propone. 

4 
Ser atendido en los justos reclamos, siempre en 
actitud de dialogo. 

Formular los reclamos con serenidad y cultura 
siguiendo el conducto regular. 

5 
Recibir oportunamente el recibo respectivo para el 
pago de la pensión. 

Pagar los costos educativos puntualmente, los 
primeros cinco días de cada mes, al incumplimiento 
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de este acarrea el pago de intereses moratorios a 
partir del día sexto. 

6 
Obtener información oportuna acerca de la 
filosofía, reglamentos o manual de convivencia y 
programas del colegio. 

Asumir la educación conforme a los fines y objetivos 
establecidos en la constitución, la ley y el proyecto 
educativo institucional. 

7 
Ser informado oportunamente sobre el 
comportamiento y rendimiento académico de su 
hijo(a). 

Informarse sobre el rendimiento académico y 
comportamental de su(s) hija (s) y participar y ayudar 
en las acciones de mejoramiento. 

8 
Ser informado de la inasistencia de su hijo(a) a 
clases. 

Presentar la justificación de la inasistencia de su hija 
a clase, personalmente y por escrito. 

9 
Elegir y ser elegido como miembro del consejo de 
padres del colegio. 

Participar activa y puntualmente de las reuniones. 

10 
Ser invitado las reuniones de padres de familia, 
festividades y actividades del colegio. 

Formar parte activa en las reuniones de padres de 
familia, festividades y actividades del colegio. 

11 Participar en el consejo directivo de la institución. 
Asistir puntualmente a las reuniones en el consejo 
directivo de la institución. 

12 
Recibir pautas y orientaciones que les ayuden a 
realizar de una manera eficaz la labor educadora 
formativa en el hogar. 

Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar el 
ambiente adecuado para el desarrollo integral. 

13 
Ser invitados a las capacitaciones, charlas y 
escuelas de padres. 

Asistir con actitud de receptividad a las 
capacitaciones, charlas y escuela de padres. 

14 Conocer la filosofía institucional. 
Crear en el hogar un ambiente de familia animado 
por el amor por el amor de Dios y de los otros, que 
favorezca l formación integral de sus hijas. 

15 
Propiciar un ambiente familiar basado en el amor, 
el respeto, el dialogo, la comprensión, la 
tolerancia y la armonía. 

Evitar la violencia intrafamiliar en los hogares 
corazonistas. 

 
RESPONSABILIDADES (LEY 1620- ART 22). 
 
PARTICIPACIÓN DE LA FAMILIA. 
 
La familia, como parte de la comunidad educativa, en el marco del Sistema Nacional de convivencia escolar y 
formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar, además de las obligaciones consagradas en el (artículo 67 de la Constitución Política, en la 
Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás normas vigentes), deberá:  
1) Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, ternura, cuidado y protección 
de sí y de su entorno físico, social y ambiental.  
2) Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan la convivencia escolar, los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, la participación y la democracia, y el fomento de estilos de vida 
saludable.  
3) Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso pedagógico que adelante el 
establecimiento educativo para la convivencia y la sexualidad.  
4) Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las instancias de participación 
definidas en el proyecto educativo institucional del establecimiento educativo.  
5) Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre de sus hijos para el 
desarrollo de competencias ciudadanas.  
6) Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de convivencia y responder cuando su 
hijo incumple alguna de las normas allí definidas. 
7) Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de violencia escolar, la vulneración 
de los derechos sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones 
impartidas en el manual de convivencia del respectivo establecimiento educativo.  
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8) Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención Integral a que se refiere 
esta Ley, para restituir los derechos de sus hijos cuando éstos sean agredidos. 
Estímulos y sanciones. 
Las contempladas en el decreto 1290 de 2009, (Hoy Decreto 1075 de 2015) y las del artículo 22 de la Ley 1620 
de 2013 y las contempladas en el Código de la Infancia y la Adolescencia). 
 
ARTÍCULO 4. EDUCADORES.  

 
PERFIL.  
El educador es la persona auténtica que por el hecho de ser modelo se caracteriza por vivenciar y trasmitir el 
sentido de pertenencia apropiándose del horizonte institucional. 

 
1. Tiene a Jesucristo como punto de referencia en su vida y a María como modelo de mujer. 
2. Vive el evangelio y los sacramentos como norma de vida y participa activamente en el pastoral de la 

institución. 
3. Conoce y practica el sistema preventivo, identificándose con el carisma salesiano Victimal. 
4. Enseña a ser, aprender y hacer. 
5. Tiene alta autoestima, autonomía y autocontrol. 
6. Incentiva la formación investigativa del estudiante respondiendo a las exigencias de la época. 
7. Es responsable y facilitador del proceso de aprendizaje. 
8. Vivencia del sentido de pertenencia en todos los actos institucionales. 
9. Reconoce sus errores y se esmera por corregirlos. 
10. Trabaja en equipo con unidad de criterios, respetando las diferencias individuales. 
11. Orienta el conocimiento acorde con el momento histórico que se vive. 
12. Es seguro y autentico, capaz de trasmitir valores con su vivencia cotidiana. 
13. Resuelve conflictos utilizando estrategias concertación. 
14. Cultiva la creatividad, el espíritu investigativo y se proyecta a la comunidad. 
15. Es alegre y contagia de esta actitud a quienes lo rodean. 
16. Entrega oportunamente sus compromisos. 
17. Es puntual en el cumplimiento de los horarios establecidos. 
18. Se hace partícipe del sistema preventivo colaborando con la asistencia y acompañamiento en el aula y patios 

de recreación. 
19. Mantiene buenas relaciones interpersonales con los miembros de la comunidad educativa. 
20. Dinamiza el proyecto “el progreso está en nuestras manos”. 
21. Respeta y se hace respetar de los estudiantes y cultiva su confianza. 
  

No. DERECHOS DEBERES 

1 Ser escuchado en sus propuestas y sugerencias. Conocer, asumir y apoyar la filosofía institucional. 

2 
Ser valorado como persona y ser respetado en su 
integridad. 

Velar y respetar la integridad personal de los 
estudiantes y demás personas de la institución. 

3 
Disfrutar de un ambiente de familia, de acogida, de 
respeto, de dialogo y de estímulo permanente. 

Impartir conocimientos claros, actualizados y 
acordes con los intereses y necesidades de los 
estudiantes y del medio. 

4 

Disponer autonomía y creatividad en su metodología, 
didáctica y sistema de evaluación y promoción en la 
disciplina que oriente, conforme a las leyes vigentes 
y normas de la institución. 

Asistir puntualmente a clases y a todas las 
actividades contempladas en el currículo y 
favorecer el desarrollo del PEI. 

5 Disfrutar de sus horas de descanso y esparcimiento. 
Atender con humildad y sencillez las observaciones 
y sugerencias hechas por los directivos y 
compañeros. 

6 
Hacer uso de los permisos justificados siguiendo el 
conducto regular. 

Estar disponible para atender en horario 
establecido a los padres de familia, cuando lo 
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requieran. 

7 
Gozar de respeto y lealtad por parte de las directivas 
y colegas en asuntos tratados en reuniones de 
maestros. 

Hacer el seguimiento consiente, responsable y 
oportuno a cada estudiante y dar una orientación 
adecuada a cada caso. 

8 
Dialogar con las directivas, padres de familia o 
acudientes y estudiantes cuando lo consideren 
necesario. 

Diligenciar eficientemente y oportunamente las 
actas reglamentarias y demás informes solicitados. 

9 
Participar activamente en las evaluaciones 
institucionales, proyecto y todas las actividades que 
programa el colegio. 

Capacitarse constantemente para su actualización 
y un mejor desempeño profesional. 

10 
Ser remunerado económicamente conforme con la 
ley. 

Verificar la asistencia de los estudiantes e informar 
a la coordinadora de convivencia para cerciorase 
del motivo de la ausencia.  

11 
Gozar del estímulo “Maestro corazonista” según el 
manual de funciones. 

Presentar oportunamente los planes, 
programaciones, observadores y otro. 

12 
Ser respetado por estudiantes, padres de familia, 
compañeros y personal directivo. 

Respetar el contrato de trabajo y guardar la ética 
profesional en todas l situaciones del proceso 
educativo. 

13 
Disfrutar de sus días de incapacidad y ser 
remunerado conforme a la ley. 

Dar a conocer a los estudiantes los desempeños 
que evaluará durante cada periodo. 

14 
Participar en capacitaciones que le permitan la 
actualización y el mejoramiento en su desempeño 
pedagógico. 

Presentar por escrito un informe académico y 
comportamental a la comisión de evaluación y 
promoción sobre el desempeño del grado al cual 
orienta. 

  
Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 
(LEY 1620- ART 19) 

 
 Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrán las siguientes 
responsabilidades:  
1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar y vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos que afecten a estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los 
(artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007) y demás normatividad vigente, con el manual de convivencia y con 
los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. Si la situación de 
intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de medios electrónicos igualmente deberá reportar al 
comité de convivencia para activar el protocolo respectivo.  
2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de aprendizajes 
democráticos y tolerantes que potencien la participación, la construcción colectiva de estrategias para la 
resolución de conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral de los 
estudiantes.  
3. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del clima escolar del 
establecimiento educativo. 
4. Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia. 

 
ARTÍCULO 5. COMITÉ DE CONVIVENCIA.  
 
El comité escolar de convivencia estará conformado por:  

¶ El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité. 

¶ El personero o personera estudiantil. 

¶ El docente con función de orientación. 

¶ El coordinador cuando exista este cargo. 
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¶ El presidente del consejo de padres de familia. 

¶ El presidente del consejo de estudiantes. 

¶ Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
 

PARÁGRAFO: El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa 
conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar información. La líder de pastoral será invitada 
permanentemente. 

 
Son funciones del comité:  
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, 
directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.  
2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la construcción de 
ciudadanía, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la 
violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa.  
3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y actividades de 
convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de 
su comunidad educativa.  
4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia 
escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime 
conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El 
estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento 
educativo.  
5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de esta Ley, frente a 
situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o 
de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este · comité de acuerdo 
con lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las 
características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras 
instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.  
6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el 
ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos.  
7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas' en el manual de convivencia, y presentar 
informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y ' Mitigación de la 
Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité.  
8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y 
la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad 
para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.  

 
PARÁGRAFO: Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a 
sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y permanencia en el 
comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 
 
ARTÍCULO 6. GOBIERNO ESCOLAR Y OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN. (PEI) 

 
Los criterios para la conformación de los consejos y comités, así como las normas para la elección de sus 
miembros, se apoyan en lo estipulado en la (LEY 115 EN SUS ARTÍCULOS 142, 143 Y 145, LOS DECRETOS 
1860 EN SUS ARTÍCULOS 19 AL 24, LA NTC- ISO 9001:2008) sobre el sistema de gestión de la calidad, las 
normas sobre salud ocupacional y el reglamento interno del colegio. Las funciones de estos comités se estipulan 
en el manual de funciones de la institución. 
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RECTORÍA 
Responsabilidades del director o rector del establecimiento educativo en el Sistema Nacional de 
convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la 
prevención y mitigación de la violencia escolar.  
Además de las que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes 
responsabilidades: 
1. Liderara el comité de escolar de convivencia acorde con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 de la 
presente ley. 
2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los componentes de prevención y de 
promoción, y los protocolos y procedimientos establecidos para la implementación de la ruta de atención integral 
para la convivencia escolar. 
3. Liderar la revisión y ajuste al proyecto educativo institucional, el manual de convivencia y el sistema de 
evaluación institucional anualmente, en un proceso participativo que involucre a los estudiantes y en general a la 
comunidad educativa, en el marco del plan de mejoramiento institucional. 
4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de 
los niños, niñas y adolescentes del establecimiento educativo, en su calidad de presidente del comité escolar de 
convivencia, acorde con la normativa vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral y hacer 
seguimiento a dichos casos. 

 
CONSEJO DIRECTIVO.   
Es la instancia principal de la participación de la comunidad educativa, órgano asesor y de colaboración de la 
rectora para la buena marcha de la institución. 
Está conformado por los siguientes miembros: 

¶ La rectora 

¶ Dos representantes de los padres de familia  

¶ Un representante de los exalumnos. 

¶ Un representante de los estudiantes (Personero(a) Estudiantil). 

¶ Dos representantes de los maestros. 

¶ Una Religiosa representante de la comunidad. 

¶ Un representante de los gremios productivos. 

¶ La líder de calidad. 

¶ La Ecónoma 

¶ La líder de pastoral 
 

FUNCIONES  
 
1. Tomar las decisiones que propendan por el buen funcionamiento de la Institución, excepto los que sean 
competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa.  
2. Servir de Instancia para resolver los conflictos que se presenten, entre Maestros y administrativos, con los 
estudiantes del establecimiento educativo, después de haber agotado los procedimientos previstos en el 
Reglamento o Manual de Convivencia.  
3. Adoptar el Manual de Convivencia.  
4. Participar en la elaboración y ejecución del Proyecto Educativo Institucional, del Currículo y del Plan de 
Estudios para someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga 
sus veces, para que verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y en los Reglamentos.  
5. Velar por el buen funcionamiento de la Institución educativa y estimular su labor.  
6. Recomendar criterios de participación de la Institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y 
recreativas.  
7. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras Instituciones educativas y la 
conformación de organizaciones juveniles. 
8. Establecer estímulos y sanciones para el desempeño académico y comporta mental de los estudiantes que 
han de incorporarse al Manual de Convivencia.  
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9. Reglamentar los procesos electorales de la Institución.  
10. Aprobar el presupuesto de costos educativos para cada año escolar y emitir el respectivo acuerdo para ser 
presentado a la Secretaría de Educación.  
11. Darse su propio reglamento.  
12. Asumir la garantía y defensa de los derechos de toda la Comunidad educativa cuando alguno de sus 
miembros lo solicite.  
13. Participar en el proceso de evaluación Institucional.  
14. Observar sigilo profesional en las deliberaciones o decisiones que se tomen en el consejo o fuera de él.  
15. Mantener informados a los estamentos respectivos de las decisiones que tome el consejo, manteniendo las 
normas que la ética y la moral imponen.  
16. Apoyar las iniciativas presentadas a su consideración para bien del establecimiento, estimular y controlar el 
buen funcionamiento de la Institución.  
  
Para conformar este ente del gobierno escolar se sigue el siguiente procedimiento: 
 
a. Reflexión con cada uno de los estamentos de la comunidad educativa sobre los (artículos 19 al 23 del 
decreto1860 de 1994) 
b. Convocatoria a cada estamento para la elección de su representante. 
c. Elección de cada representante en la asamblea respectiva. 
d. Votación Secreta. 
e. Escrutinio. 
f. Acta de elección. 
g. Acta de conformación definitiva de consejo directivo (conforme al decreto 1860 artículo 21 parágrafo 2). 

 
Parágrafo: El consejo directivo podrá invitar con voz, pero no con voto a la coordinadora académica, 
coordinadora de convivencia, la coordinadora de primaria y a la psicóloga u otro, según el caso lo amerite. 

 
COMITÉ DE CALIDAD. 
El Comité de calidad del Colegio Sagrados Corazones es un grupo Interdisciplinario y multiestamentario, que 
busca fortalecer la cultura de calidad de la institución como apoyo a las cuatro gestiones. Integrado por: 

¶ La Rectora 

¶ La líder de calidad. 

¶ La coordinadora académica. 

¶ La coordinadora de convivencia. 

¶ La coordinadora de primaria. 

¶ La líder de pastoral. 

¶ La ecónoma. 

¶ Líderes de proceso y gestión 
 
FUNCIONES  
 
El Comité del Sistema de Gestión de la Calidad cumplirá las siguientes funciones:  
 
1. Definir, establecer, aprobar y divulgar la política y objetivos de calidad en la institución.  

2. Definir y establecer las directrices y estrategias para la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema 
de Gestión de Calidad verificando su eficiencia.  

3. Promover el Sistema de Gestión de la Calidad en toda la institución.  

4. Apoyar y dinamizar las actividades necesarias para el mantenimiento del sistema Gestión de calidad en los 
distintos niveles de la organización.  

5. Revisar y evaluar el Sistema de Gestión de la Calidad con base en los informes Presentados por el 
Representante de la Dirección de acuerdo con los parámetros establecidos en las normas vigentes.  
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6. Analizar los datos, evaluar los indicadores, implementar las acciones correctivas derivadas de las 
evaluaciones y proponer pautas y estrategias para la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de 
Gestión de la Calidad presentando propuestas de ajustes.  

7. Asegurar que se establezcan los procesos de comunicación apropiados dentro de la Institución y que se 
efectúen considerando la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad.  

8. Asegurar que los requerimientos efectuados por los usuarios y clientes se analicen, verifiquen y determinen.  

9. Comunicar a la institución la importancia de satisfacer tanto los requisitos de los usuarios o clientes como los 
legales y reglamentarios.  

10. Impulsar y verificar de acuerdo con las normas institucionales y con las normas nacionales e internacionales 
de calidad, la coherencia de los procesos y procedimientos.  

11. Definir los niveles de responsabilidad y autoridad del Sistema de Gestión de la Calidad y darlos a conocer a 
toda la organización.  

12. Asegurar que se realice la planificación del Sistema de Gestión de la Calidad y se mantengan su integridad 
cuando se implementen cambios estructurales en la institución.  

13. Asegurar la planificación y disponibilidad de recursos para el funcionamiento, mantenimiento y mejora del 
Sistema de Gestión de la Calidad.  

14. Revisar el Manual del Sistema de Gestión de la Calidad, para verificar, sustentar y velar por su cumplimiento.  

15. Las demás que señalen la Ley o normas relacionadas con el Sistema de Gestión de Calidad  
 
EQUIPO COORDINADOR 
Equipo encargado de Planear, Hacer y Verificar los Procesos Institucionales velando para que se dé la Mejora 
Continua. 
 
Está integrado por: 

¶ La Rectora 

¶ Líder de Calidad 

¶ Las Coordinadoras Académica, de convivencia y de primaria 

¶ La Psicóloga 

¶ La líder de pastoral. 
 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES. 
1. Realizar la planeación general de los diferentes momentos y actividades del colegio. 
2. Servir de órgano asesor a la Rectora para el análisis de diferentes situaciones, propuestas y de decisiones 
sobre éstas. 
3. Planear las actividades del colegio en forma semanal. 
4. Las demás funciones a fines o complementarias con las anteriores que le asigne la Rectora. 

 
CONSEJO ACADÉMICO. 
 
Es el órgano consultivo y asesor de la Rectora para participar y adelantar la orientación pedagógica de la 
Institución. 
Está conformado por: 

¶ La Rector. 

¶ La Líder de calidad. 

¶ La Coordinadora académica. 

¶ La Coordinadora de convivencia 

¶ La Coordinadora de primaria. 

¶ La Líder de pastoral. 

¶ Los jefes de área. 
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FUNCIONES  
1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del Proyecto Educativo 
Institucional.  
2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento introduciendo las modificaciones y ajustes, de 
acuerdo con e l procedimiento establecido en el Decreto 1860/94 y 230/02.  
3. Organizar el Plan de Estudios y orientar su ejecución.  
4. Participar en la evaluación Institucional anual.  
5. Nombrar las comisiones de maestros para las evaluaciones periódicas del rendimiento de los estudiantes y 
para la promoción de las mismas, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de la evaluación.  
6. Recibir y decidir sobre los reclamos que los estudiantes presenten sobre el proceso académico.  
7. Acordar los criterios Institucionales de promoción y reprobación de los estudiantes para ser sometidas a la 
aprobación del Consejo Directivo.  
8. Revisar los programas de profundización, recuperación y refuerzo aplicables a los estudiantes según su ritmo 
en el proceso de apropiación de los contenidos en las áreas.  
9. Crear estímulos para los estudiantes que sobresalgan por su formación integral.  
10. Las demás funciones afines y complementarias con las anteriores que le atribuya el PEI.  
11. Darse su propio reglamento.  
 
Parágrafo: El consejo académico podrá invitar con voz, pero no con voto a la psicóloga u otro, según el caso lo 
amerite. 
 
CONSEJO DE MAESTROS.  
Máximo órgano de participación en la reflexión pedagógica y formativa en beneficio de la población estudiantil 
específicamente. 
Está conformado por: 

¶ Todos los Maestros de la Institución incluyendo los Docentes directivos. 

¶ Es presidido por la Rectora. 
 
FUNCIONES  
1. Participar en la planeación, ejecución y evaluación del PEI.  
2. Aportar ideas para la buena marcha de la Institución.  
3. Analizar y proponer alternativas de solución a las situaciones que se les consulte.  
4. Conformar los Colectivos de Área, Investigación y darles identidad.  
5. Elegir a los representantes de los maestros ante el Consejo Directivo.  
6. Estudiar temas generales de la educación y de la pedagogía.  
7. Estudiar las solicitudes y reclamos de los estudiantes.  
8. Estudiar los casos especiales de comportamiento, de rendimiento académico.  
9. Estudiar los asuntos que la Rectora lleve a su consideración.  
10. Asesorar a la Rectora para la toma de decisiones en los asuntos que se solicite dicha asesoría.  
11. Proponer la organización del plan operativo y demás actividades.  
12. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le asigne el PEI.  
 
CONSEJO DE GRADO.   
Es el órgano conformado por los maestros que participan del proceso de formación de cada grado y tiene como 
objetivo Dar a conocer el informe del proceso formativo del grupo a nivel académico y comportamental en cada 
una de las asignaturas que tiene bajo su responsabilidad. 
 
FUNCIONES 

1. Se reúnen al finalizar cada periodo escolar 
2. Realizar un análisis de cada uno de los estudiantes en cuanto su proceso formativo,  
3. Trazar estrategias que le permitan a los estudiantes alcanzar los logros propuestos 

. 
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COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.  
Órgano encargado de estudiar los casos de superación o insuficiencia en la consecución de los logros 
propuestos, proponer acciones de mejoramiento y determinar la promoción de los estudiantes.  

 
Está conformado por: 

¶ La Rectora. 

¶ La coordinadora académica. 

¶ La coordinadora de convivencia. 

¶ La coordinadora de primaria. 

¶ La psicóloga. 

¶ Los maestros titulares de grupo. 

¶ Un padre de familia, representante de curso. 

¶ Dos estudiantes:  Representante y vice representante de curso (o un suplente en caso de ausencia.) 
 
FUNCIONES  
1. Analizar los casos persistentes de superación o insuficiencia en la consecución de los logros.  

2. Prescribir las actividades pedagógicas complementarias y necesarias para superar las deficiencias.  

3. Estudiar los casos de promoción anticipada.  

4. Definir la promoción de los estudiantes al finalizar el año lectivo.  

5. Determinar la reprobación del grado a los estudiantes que lo ameriten.  

6. Las demás que le correspondan según su finalidad  
 
CONSEJO ESTUDIANTIL.  
Es un órgano colegiado que asegura el ejercicio de la participación entre los estudiantes. Está integrado por una 
representante de cada uno de los cursos que ofrece la Institución según el (Artículo 29 del decreto 1860). Con 
el ánimo de fomentar un ambiente de mayor participación democrática, se promueve la experiencia de fórmulas 
de representantes y vice-representantes, con el fin de potenciar el trabajo en equipo, la sana participación y el 
sano crecimiento integral de sus compañeras. 
De la fórmula que obtenga la mayor votación en cada grupo, saldrá electo el representante y vice-representante 
de cada curso de Jardín al Grado Undécimo. 
Si se presentara ausencia o destitución del representante, por incumplimiento a los requisitos estipulados a 
continuación, el vice-representante de su fórmula, asumirá dicho cargo. 

 
Los candidatos podrán postularse, teniendo en cuenta los siguientes requisitos: 

¶ Tener por lo menos dos años de antigüedad en el colegio. (excepción para los estudiantes de Jardín a 
segundo de primaria) 

¶ Manifiesten en sus actitudes aprecio por el grupo y el colegio. 

¶ Sean líderes positivas que colaboren en el desarrollo y crecimiento del grupo. 

¶ Ser responsables, honestos y sinceros. 

¶ Tengan buen rendimiento académico. 

¶ Sean recursivos y creativos 
¶ Sean comunicativos y solidarios 

¶ Se muestren exigentes, pacientes y tolerantes. 

¶ Tengan capacidad de escucha y de entrega. 

¶ Se respeten y sepan respetar a los demás.  

¶ Su programa sea orientado para el bien del grupo. 

¶ Su comportamiento general sea excelente y no tener ninguna carta de compromiso. 
 

El proceso para la selección: 
Está caracterizado por la transparencia de cada uno de los requisitos exigidos, teniendo en cuenta los 
siguientes pasos: 
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1. Sensibilizar a la comunidad estudiantil, acerca del perfil del representante decurso. 
2. Asumir los compromisos con los cuales el estudiante candidato deberá dar respuesta a los retos y exigencias 
que representa la sociedad actual y en particular la filosofía y principios del Colegio Sagrados Corazones. 
3. Conformar el consejo electoral, teniendo en cuenta los criterios sugeridos por el proceso de Gobierno Escolar 
y las directivas de la institución. 
4. Presentar, por parte de los aspirantes, una autoevaluación que les permitirá identificar sus cualidades y su 
capacidad de liderazgo. 
5.  Entregar las propuestas de los candidatos al consejo electoral. 
6. Analizar por parte del Consejo Electoral, el resultado de la autoevaluación y las propuestas de los candidatos. 
7. Inscripción de los candidatos ante los líderes del proceso del gobierno escolar; cumpliendo los siguientes 
requisitos: 

¶ Documento de identidad. 

¶ Programa de trabajo. 
 
Proceso para la elección del Representante de curso 
El Consejo Electoral es el encargado del proceso para la elección de representante de curso el cual es 
reglamentado mediante acuerdo. 
También podrá llevarse a cabo el proceso a través de la plata forma virtual, en cuyo caso será el Consejo 
Electoral el en cargado de establecer los mecanismos que requieren su implementación. 
Parágrafo. -No se permitirán el uso de prebendas que incentiven la compra de votos o presionen a los votantes 
coartando su voluntad de elección. Si esto se presenta la candidata será penalizada con la inhabilidad para 
efectuar su campaña pública durante el proceso hasta el día de la elección 

 

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES AL CONSEJO DIRECTIVO. 

 
Será elegido(a) por el Consejo Estudiantil, de entre los representantes del último grado que ofrece la institución, 
teniendo en cuenta los siguientes pasos: 

 
ü Conformado el Consejo Estudiantil se inicia una etapa de reflexión sobre la posible candidata al consejo 

directivo. 
ü En reunión del Consejo Estudiantil, se estudian las funciones del Consejo Directivo y se elige al 

representante a dicho Consejo. 
ü Se levantará acta de dicha elección y se publicará en la cartelera escolar, el nombre del representante de 

los estudiantes ante el consejo directivo. 

 
Parágrafo. En caso de ausencia parcial o total del representante estudiantil, elegida como representante al 
Consejo Directivo, será sustituida por el vice-representante de su fórmula para el resto del periodo. 

 
FUNCIONES  

 
Darse su propio reglamento en el que determinen las fechas de las reuniones, la forma de elegir su Mesa 
Directiva, las situaciones para el retiro y reemplazo de algunos de sus miembros entre otros. 

 
Elegir al representante de los estudiantes al Consejo Directivo dentro de los estudiantes de grado once; 
asesorarla y coordinar el cumplimiento de sus funciones. 

 
Invitar a sus reuniones a los estudiantes que presenten alternativas o propuestas que ayuden a desarrollar 
programas de bienestar y convivencia escolar, en el ámbito cultural, deportivo, folclórico, social, tecnológico y   
académico; con el fin de apoyarlas ante los directivos de la Institución. 
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Otras actividades a fines o complementarias que incidan en la buena marcha y el respeto que debe existir en la 
institución. 
 
LOS PERSONERO(AS) DE LOS ESTUDIANTES EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA. 

 
El Personero(a) de los Estudiantes es el encargado(a) de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los 
estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia. 
En el Colegio Sagrados Corazones, el personero o la Personera a nivel de secundaria y media será la 
responsable de dicho proceso y se elegirá de entre los estudiantes del grado 11º (cf. Decreto 1860,28). 

Para fomentar un ambiente de mayor participación democrática, se promueve la experiencia de fórmulas de 
Personeros(as) y Vice-personeros(as), potenciando de esta forma, el trabajo en equipo que promueva una sana 
participación y vele por el crecimiento integral de sus compañeras. 
De la fórmula que obtenga la mayor votación saldrá electa el Personero(a) y Vice-personero(a) Secundaria. Si 
se presentara ausencia o destitución del personero(a), por incumplimiento de los requisitos estipulados en este 
manual de convivencia, la vice-personero(a) de su fórmula asumirá dicho cargo. 
 
Parámetros para la participación de los(as) candidatos(as): 
Los Candidatos a personería y vice-personería, deberán manifestar: 
Su amor a la institución y el sentido de pertenencia a la misma, asumiendo su filosofía y el manual de 
convivencia. 

¶ Excelente comportamiento dentro y fuera del establecimiento. 

¶ Responsabilidad en sus deberes académicos. 

¶ Apoyo incondicional a las directivas del colegio y a los demás maestros. 

¶ Respeto y acato a las intervenciones educativas. 

¶ Equilibrio y prudencia en reclamar derechos y exigir deberes. 

¶ Acato y respeto a los conductos regulares para la solución de conflictos y la respuesta a las iniciativas 
propuestas. 

¶ Apertura al diálogo y unida de criterios con los directivos de la Institución. 

¶ Ser culto(a), respetuoso(a), solidario(a) y tolerante. 

¶ Tener capacidad de liderazgo y de escucha. 

¶ Ser seguro(a) de sí, sociable, dinámico(a), ágil y creativo(a). 

¶ Ser imparcial, honesto(a) y sincero(a). 

¶ Ser capaz de reconocer sus errores. 

¶ Ser promotor del desarrollo integral de sus compañeros. 

¶ Estar disponible para cumplir su misión. 

¶ Hacer propuestas alcanzables y coherentes 

¶ No deberá tener carta de compromisos. 

¶ En caso de secundaria y media, participarán estudiantes del grado undécimo que hayan estudiado en el 
colegio mínimo desde el grado octavo. 

¶ En el caso de primaria, estudiantes del grado quinto que hayan estado en el colegio mínimo desde el 
grado tercero. 

¶ En el caso de preescolar, participaran estudiantes del grado de transición. 

 
Parágrafo. - No se permitirá el uso de prebendas que incentiven la compra de votos, o presionen a los votantes 
coartando su libertad de elección. Si esto se presentara, los candidatos serán penalizadas con la inhabilidad 
para efectuar campaña pública durante el proceso, hasta el día de la elección. 
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Proceso para la elección de personeros(as) y vice-personeros(as) 

 
1. Motivación a la comunidad estudiantil para la participación responsable. 

2. Reflexión de los criterios para la elección de los personeros (cf. 1860,28) 
3. Preinscripción de los aspirantes con la titular de grupo. 
4. Análisis de la autoevaluación de los estudiantes aspirantes a la personería por parte del consejo electoral 
conformado por el consejo académico y el comité organizador. 
5. Presentación de los programas a realizar para el progreso de los estudiantes y la institución. 
6. Estudio de los programas de los aspirantes a las personerías, por parte del comité organizador y el consejo 
electoral. 
7. Aprobación al programa seleccionado por los anteriores estamentos. 
8. Realización de la campaña electoral. 
9. Publicación de las cualidades requeridas para un voto consciente y responsable. 
10. Inscripción de las candidatas al consejo electoral. 
11. Votación secreta y escrutinios que dando elegido el candidato, que alcance el mayor número de votos. 
12. Publicación de resultados. 

 
Parágrafo. - El personero elegido por voto serán removidas de su cargo, por incumplimiento de sus programas 
por bajo rendimiento académico y/o comportamental. En caso de ausencia parcial o total de la personera o el 
personero, ésta será sustituida por el vice-personero o vice personera. 

 
COMITÉ DE PASTORAL.  
Organismo asesor encargado de afianzar la evangelización y el humanismo cristiano, liderando los principios y la 
filosofía del proyecto educativo con identidad del carisma Salesiano Victimal.  Está conformado por: 

¶ La Rectora. 

¶ La Líder de Pastoral. 

¶ Integrantes del Colectivo de Ciencias Religiosas. 
 
FUNCIONES  
 
Garantizar la formación de los Estudiantes para la dimensión trascendente propiciando una educación religiosa y 
moral cimentada en los principios del evangelio y el Carisma Salesiano Victimal.  
2. Promover la formación ética y moral de acuerdo con los principios de la Identidad Institucional.  
3. Acompañar y asesorar a la Coordinadora de Pastoral en la organización del Cronograma de las actividades 
litúrgicas y demás eventos de su competencia.  
4. Fomentar y promover la relación del colegio con otras Instituciones en las diferentes celebraciones y 
actividades litúrgicas, pastorales, de catequesis y de humanización.  
5. Propiciar un acompañamiento de orientación y escucha, ayudando a reconstruir la vida de las personas que 
buscan reconocer su historia personal, familiar y social.  
6. Promover las convivencias, retiros y reflexiones sobre la vida personal, laboral y social.  
7. Incentivar el proceso de la catequesis presacramental en los planes de aula como elemento primordial en la 
formación de los estudiantes.  
 
COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  COPASST.   
Es un organismo de promoción y vigilancia de las normas legales y reglamentos de seguridad y salud en el 
trabajo dentro de la Institución, a través de actividades de promoción, información y divulgación. El COPASST 
debe garantizar que los riesgos de enfermedad y accidentes derivados del trabajo sean reducidos al mínimo 
posible.  
 
COMITÉ ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO.  
Organismo encargado de velar por la buena administración de los recursos económicos de la institución y el 
recaudo de pensiones y cartera. Está conformado por: 
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¶ La rectora. 

¶ La ecónoma. 

¶ La contadora.  

¶ La asesora jurídica. 

¶ La auxiliar contable 
 
FUNCIONES Y ACTVIDADES. 
  
1. El presupuesto anual y velar porque las actividades del colegio se realicen según se definen en el 
presupuesto.  
2. Evaluar planes y portafolios de servicios para desarrollarse de acuerdo con las propuestas presupuestarias.  

3. Evaluar el uso de los recursos del colegio para determinar si estos se utilizaron según el presupuesto 
aprobado  

4. Hacer recomendaciones sobre alternativas al presupuesto aprobado en caso de que esto fuera necesario o 
conveniente  

5. Buscar alternativas de gestión para el recaudo de ingresos  
 
Egresado(a) 
   
Perfil. 

1. Vive el principio de ser buenas cristianas y honestas ciudadanas. 

2. Hace el ejercicio de realimentar a su colegio para impulsar la mejora. 

3. Su liderazgo permite trascender y ser apoyo en la comunidad de la cual hace parte. 

4. Cultiva la creatividad, el espíritu investigativo y se proyecta a la sociedad con quien le corresponde 
interactuar. 

5. La serenidad, el equilibrio, la responsabilidad y autonomía caracterizan sus acciones. 

6. Es alegre y contagia de esta actitud a quienes la rodean. 

7. Es seguro(a) y autentico(a), capaz de transmitir valores con la vida. 

8. Es fuerte en el sacrificio; humilde y altruista en el éxito. 

9. Participa en reuniones de exalumnos. 

10. Mantiene la comunicación y vinculación con el colegio. 
  

CONSEJO DE PADRES.  
Es el órgano de participación de los padres de familia en la institución, destinada a asegurar su continua 
participación en el proceso educativo y elevar los resultados de calidad del servicio. En la asamblea general son 
elegidos dos padres de familia por cada curso existente en la institución (Uno principal y otro suplente), de esta 
manera quedan conformados el concejo de padres de familia corazonista. 

 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

 
Contribuir con la Rectora en el análisis, definición y uso de los resultados de la evaluación periódica de 
competencias y las pruebas de estado.  
2. Exigir que el Establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado 
realizadas por e l ICFES.  
3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el Establecimiento Educativo 
orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la 
creación de la cultura de la legalidad.  
4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos planeados.  
5. Promover actividades de formación de padres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de 
acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de los 
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hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente las 
destinadas a promover los derechos del niño.  
6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, investigación, solidaridad y concertación entre todos los 
estamentos de la Comunidad Educativa.  
7. Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de la Constitución de la Ley.  
8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los estudiantes, la 
solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento 
del ambiente.  
9. Elegir al padre de familia que participará en la Comisión de Evaluación y Promoción de acuerdo con el Decreto 
230 de 2.002.  
10. Presentar las propuestas de modificación del PEI que surjan de los Padres de Familia de conformidad con lo 
previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994.  
11. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el Consejo Directivo del Establecimiento educativo. 
Salvo que la Institución cuente con la Asociación de Padres de Familia constituida según las directrices del 
Decreto 1286 de 2.005, cuando esta elige un miembro y el Consejo el otro participante.  
12. Apoyar a los titulares de grupo en las actividades que lo requieren. 
  
Artículo 32. Asociación de Padres de Familia. Es una entidad jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, 
que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los padres de familia de los estudiantes matriculados en la 
institución. Sólo existirá una asociación de padres de familia y tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus 
propios estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar 
claramente separados de los del establecimiento educativo. 
 

 
CAPITULO CUARTO: PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

(Ley 1620 y Decreto reglamentario 1965 de 2013, sustituido por el Decreto 1075 de 2015) 
 
Para profundizar en las características de la Ruta de Atención Integral puede revisar: Ley 1620 de 2013, artículos 
29, 30 y 31. Decreto 1965 de 2013, título IV, capítulo 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

COLEGIO SAGRADOS CORAZONES 

Formamos con excelencia desde el corazón 
Código: GDI - DE - 16 

Versión No. 03 

MMAANNUUAALL  DDEE  CCOONNVVIIVVEENNCCIIAA    
Fecha: 01-09-17 

Página: 30 de 45 

 

MAPA RAI 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

El Manual de Convivencia  contiene los derechos y deberes de los miembros de la 
comunidad educativa, fija las normas mínimas para una sana convivencia y establece 
procedimientos ped agógicos para el manejo de las situaciones.  
 
Por la importancia de este documento, toda la comunidad tiene el deber de conocer su 
contenido, cumplir con sus respectivos deberes y hacer valer sus derechos utilizando el 
procedimiento fijado para dicho fin.  

 

PROMOCIÓN 
Fomentar el mejoramiento de 

la convivencia y el clima escolar 
para generar un entorno 

favorable para el ejercicio de 
los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos. 

PREVENCIÓN 
Intervenir oportunamente en 

los comportamientos que 
podrían afectar la convivencia y 

evitar que se conviertan en 
patrones de interacción que 

alteren el clima escolar. 

ATENCIÓN 
Asistir oportunamente a los 
miembros de la comunidad 

educativa que afectan la 
convivencia escolar y el 

ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y 

reproductivos. 

SEGUIMIENTO 
Hacer seguimiento y evaluación 
de las estrategias y acciones de 

promoción y atención 
desarrolladas por los actores e 
instancias del sistema nacional 

de convivencia escolar. 

 

 

 

COMITÉ DE 
CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIV ENCIA 
ESCOLAR  (LEY 1620 y DECRETO 1965 del  2013) 

 

PROTOCOLOS 

TIPO II 
TIPO I TIPO III 
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ARTÍCULO 1. PRESENTACIÓN.  

En la Institución educativa se desarrollará la Ruta de Atención Integral, de conformidad con los siguientes 
parámetros: 

 

RAI 
Se identificarán los riesgos   de mayor ocurrencia que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, a partir de los casos particulares que se observen en cada aula o 
en cualquiera de los espacios físicos de la Institución, la cual se hará por parte   de cada docente, titular de 
grupo, coordinadores, orientadores escolares o cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 

 
Para el tratamiento de posibles manifestaciones de acoso o matoneo de cualquier tipo detectado en alguna de 
los estudiantes, se realizará un análisis de las características familiares, sociales, políticas, económicas y 
culturales que rodean al estudiante, y que posiblemente están influyendo en las relaciones interpersonales de la 
comunidad educativa. Este análisis lo inicia y realiza el docente conocedor de la situación. 

 
Si en esta etapa el docente detecta cuál de los anteriores factores están incidiendo en el comportamiento del 
estudiante, procederá a fortalecerlas acciones que contribuyan a la mitigación para vincular al proceso a los 
padres de familia, comité de convivencia, servicio de orientación escolar, rectoría, consejo directivo o cualquier 
otra instancia externa como ICBF, Comisaria de familia, Policía de infancia y adolescencia, comité municipal, o 
de la entidad territorial de convivencia escolar, u otras que por disposiciones legales hagan sus veces en el 
municipio. 

 
ARTÍCULO 2. COMPONENTES: 

 
PROMOCIÓN: Fomentar el mejoramiento de la convivencia y el clima escolar a través de los proyectos 
transversales PRAE- PESCC – El Progreso está en nuestras manos – Pastoral–Movilidad Segura (Educación 
vial) –Educación económica y financiera. 
En general, se entiende promoción como la ejecución de acciones que provocan que algo suceda: promocionar 
es la acción de movilizar al colectivo social hacia el logro de un propósito de nivel superior. Puede entenderse 
también como la acción de impulsar, fomentar y dinamizar orientándose hacia el desarrollo de algo. En ese 
sentido, el artículo 30 de la Ley 1620 de 2013 determina que el componente de promoción se centra en el 
desarrollo de competencias ciudadanas y el ejercicio de los DDHH y DHSR, determina la calidad del clima 
escolar y define los criterios de convivencia escolar. 
 
PREVENCIÓN: Nos fundamentamos en el Sistema Preventivo de San Juan Bosco, para Intervenir 
oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de los derechos humanos 
sexuales o reproductivos. 
La prevención se entiende como la preparación y disposición que se hace anticipadamente para evitar un 
riesgo. En el marco del Decreto 1965 de 2013 se considera que la prevención busca intervenir oportunamente 
en dinámicas y comportamientos que podrían afectar el ejercicio de los DDHH, DHSR y la convivencia escolar. 
Las acciones pedagógicas de carácter de prevención son Los buenos días, Dirección de grupo, estudio de 
vivencias y valores, convivencias y retiros espirituales de estudiantes y maestros, talleres a padres de familia, 
eucaristías dominicales, acompañamiento permanente, diálogo e información oportuna del proceso formativo de 
los estudiantes a los padres de familia. 

 
ATENCIÓN: Asistir oportunamente a los miembros de la comunidad educativa frente a las situaciones que 
afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos. 
Se refiere a atender, prestar atención con especial cuidado. En el marco de la Ley 1620 de 2013 el componente 
de atención orienta todas aquellas acciones que se realizan para asistir oportuna y pedagógicamente a las 
personas que conforman la comunidad educativa, frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el 
ejercicio de los DDHH y DHSR. Significa que la Ley de Convivencia Escolar requiere que se aplique una 
perspectiva pedagógica en el manejo de las situaciones que afectan la convivencia escolar. 
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SEGUIMIENTO: Seguimiento y evaluación de cada uno de los casos de atención reportados y de las 
estrategias y acciones de promoción, prevención y atención. 
Como todo sistema, el Sistema Nacional de Convivencia Escolar debe contar con mecanismos para evaluarse, 
monitorearse y resolver situaciones que obstaculicen su marcha. Deben existir mecanismos para introducir al 
sistema datos para su retroalimentación. Este proceso de generación y análisis de información se conoce como 
componente de seguimiento. En estos términos, el componente de seguimiento se define como el mecanismo 
para comprobación y análisis de las acciones de la Ruta de Atención Integral, especialmente el registro y 
seguimiento de las situaciones tipo II y III, tal como se define en el artículo 48 del Decreto 1965 de 2013. 

 
(Mecanismos, que contribuyan a la formación para el ejercicio activo de ciudadanía, de derechos humanos que 
promuevan la convivencia escolar, la educación para la sexualidad, prevención y moderación del a violencia 
escolar 
- Estrategas para disuadir, prevenir, fortalecer, detección y resolver conflictos frente a la convivencia 
- Principios de protección integral de los estudiantes, teniendo en cuenta los artículos 7, 8, 9 10, 11, 12 y 14 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) 

 
FALTAS Y PROTOCOLO.  

 
ARTÍCULO 3. FALTA TIPO I 
 
DEFINICIÓN (LEY 1620- ART 40 Y 42) 
Se consideran faltas leves, de tipo I, el incumplimiento de algunos de los deberes contemplados en el Manual de 
Convivencia, siempre que no afecte de manera significativa el desarrollo del proceso educativo, los conflictos 
manejados inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, 
y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 
El Incumplimiento de cualquier de estas normas se considera una FALTA TIPO I. 
 

1. Interrumpir las clases con charlas, chistes, comentarios fuera del tema, el accionar de equipos 
electrónicos. 

2. La promoción de conductas que generen resistencia al cumplimiento de las actividades académicas 
programadas. 

3. Utilizar de forma inapropiada el tiempo de las clases destinado para realizar los trabajos y actividades 
propuestos por otros maestros, en el tiempo de clase. 

4. Incumplir reiterativamente en la entrega de trabajos, presentación de compromisos, actividades de 
refuerzo, en las fechas programadas salvo en inasistencias justificadas. 

5. No justificar a tiempo la ausencia a clase.  
6. El utilizar un tono de voz que interrumpa la tranquilidad en los pasillos y/o en el aula cuando se está en 

clase o en ausencia del docente  
7. Quedarse fuera del aula de clase sin la debida justificación. 
8. Todo tipo de fraude: 
9. El incumplimiento del reglamento establecido para el uso adecuado de la biblioteca, patios de recreación, 

patios de actividades, aulas de clase, sala virtual, laboratorios, sala de informática y otros donde se 
realice experiencias de aprendizaje. 

10. Utilizar irresponsablemente los elementos individuales y colectivos de la institución. 
11. Emplear vocabulario, modales y posturas que no estén acordes con la dignidad femenina, dentro y fuera 

de la institución. 
12.  No atender respetuosamente los actos comunitarios sin distraerse y distraer a las demás compañeras 

con objetos (celulares, revistas, equipos de música o videos) y conversaciones innecesarias. 
13. Se debe conservar siempre respeto en la capilla patio-salón, biblioteca, patios de recreación, patios de 

actividades, aulas de clase, sala virtual, laboratorios, sala de informática y otros donde se realice 
experiencias de aprendizaje. 

14. Respetar el turno en la tienda escolar. 
15. Hacer uso adecuado y decoroso de las unidades sanitarias. 
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16. Por ningún motivo el estudiante debe ingresar a la sala de maestros. El ingreso es restringido. 
17. Respetar y portar el uniforme dentro y fuera del colegio con dignidad, orden, sencillez según modelo y 

altura exigida (cubriendo la rodilla), sin tatuajes, percing, joyas, moñas de colores, aretes largos y/o 
exagerados, manillas, anillos, maquillaje y tinturas extravagantes en el cabello, maquillaje de uñas con 
colores que no reflejen la dignidad femenina. (se puede usar estilo francés) 

18. En toda actividad extra-clase programada por la institución, el estudiante deberá asistir con uniforme, 
evitando falda corta, shorts y escotes. 

19. En los días fríos o lluviosos el estudiante portará la chaqueta sugerida por el colegio (color azul marino) 
20. Asistir puntualmente al colegio y demás actividades programadas por la institución 
21. Permanecer dentro del aula de clase, en caso de ausentarse de ella requiere la presentación del formato 

GCO-CP-10 (ficha de circulación interna, formato anexo en la agenda).  
22. Presentar el carnet, seguro estudiantil, tarjeta de identidad y permiso de autorización de los padres 

debidamente firmado para las salidas pedagógicas. 
23. Practicar la honradez, respetando siempre los bienes y entregado en coordinación de convivencia lo que 

se encuentre. 
24. Abstenerse de fumar, portando el uniforme del colegio, dentro o fuera de la institución. 
25. Entregar y hacer firmar oportunamente a los padres de familia y/o acudientes la información que se envié 

a través de circulares o boletines y devolver al colegio el comprobante de dicha información al día 
siguiente. 

26. Presentar excusa justificada, al día siguiente en caso de ausencia de los padres a las reuniones. 
27. Entregar oportunamente a los padres el recibo de pago de la mensualidad. 
28. Portar la carne estudiantil del año en curso al ingresar y dentro de la institución o donde ella amerite. 
29. Respetar y no alterar documentos: boletines informativos, registro de asistencia, certificados de estudio y 

firmas, entre otros. 
30. Consumir alimentos solo en los momentos de descanso, evitando hacerlos en horas de clase y en actos 

especiales. 
31. El uso de los teléfonos móviles o celulares se encuentran restringido dentro de las instalaciones del 

colegio 
32. Abstenerse de la recarga eléctrica de equipos electrónicos (portátiles, celulares, planchas y secadores 

para el cabello entre otro). 
33. Abstenerse de traer libros, revistas, estampas, dibujos que el colegio considere pornográficas, satánicas 

o realizar juegos de azar y/o de hechicería que perturben los principios y filosofía de la institución. 
34. Utilizar adecuadamente el internet, teniendo en cuenta de no navegar por redes sociales, navegar en 

páginas pornográficas dentro del colegio, ya que el internet es una ayuda didáctica pedagógica. 
35. Abstenerse de programar y realizar actividades, ventas o rifas en nombre del colegio que no haya sido 

autorizadas por las directivas de la institución.  
36. Mostrar excelente comportamiento dentro y fuera del colegio, en el transporte y los alrededores del 

colegio dando muestras de buenos modales, feminidad y cultura. 
37. Atender con respeto las recomendaciones y reclamos hechos por los docentes, directivos docentes, 

compañeras, administrativos, personal de servicios generales, evitando la manera descortés, altanera y 
grosera y la utilización de vocabulario soez, vulgar, despectivo, discriminatorio o agresivo. 

38. Abstenerse de retener, esconder y/o desaparecer útiles escolares, objetos personales, y/o material 
académico de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

39. El incumplimiento reiterado con los compromisos a nivel académico y/o de convivencia. 
40. Vivenciar un espíritu de convivencia respetuoso con los miembros de la comunidad educativa.  
41. Presentar las evaluaciones y tareas en las fechas definidas por cada docente, en caso de ausencia, 

presentar la excusa justificada al reintegrarse a la institución y tendrá cinco (5) días hábiles para ponerse 
al día con las actividades pendientes. En caso de no presentar la justificación en el plazo señalado, 
pierde este derecho y el maestro dejará constancia en el observador. 

42. Escuchar y participar en orden y con respeto, en las clases académicas y otras actividades, manteniendo 
la perfecta armonía de convivencia con profesores y compañeras. 

43. Aplicar en nuestra vida diaria el proyecto “el progreso está en nuestras manos y todas las buenas 
prácticas ambientales que fueron aprendidas en nuestro hogar y colegio” (contribuir con el aseo, 
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reduciendo, reutilizando, reciclando y depositando correctamente as basuras, no desperdiciar el agua y 
cuidar las plantas) 

44. Ser testimonio de buen cristiano, asistiendo a las actividades a nivel espiritual programadas por la 
institución (en caso de ausencia presentar justificación firmada por el padre de familia). 

45. Responder por daños ambientales (título IV de responsabilidad por daños ambientales, cap.2 art142). 
46. Fomentar el carisma salesiano Victimal del Beato Padre Luis Variara. 
47. Apoyar y hacer vida la educación cristiana y los principios de la moral de la filosofía institucional. 
48. Asumir una actitud positiva y respetuosa en las celebraciones y actividades religiosas. 
49. Demostrar respeto por los símbolos, imágenes y cualquier otra expresión artística de carácter cívico y/o 

religioso.  

 
PROTOCOLO (DEC. 1965 ARTÍCULO 42). De los protocolos para la atención de Situaciones Tipo l. Los 
protocolos de los establecimientos educativos para la atención de las situaciones tipo I, a que se refiere el 
numeral (1 del artículo 40 del presente Decreto), deberán desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento:  

 
1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de manera pedagógica para que 
éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo.  
2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a buscar la reparación de los 
daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el grupo involucrado o en el establecimiento educativo. De esta actuación se dejará constancia.  
3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere 
acudir a los protocolos consagrados en los (artículos 43 y 44 del presente Decreto).  

 
4. Dejar constancia en el observador de la situación y los acuerdos con el estudiante y acudiente. 

 
PARÁGRAFO. Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadores escolares podrán 
participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en el manual de convivencia. 

 
De las anteriores normas se constituye en FALTAS TIPO I, pero cuando se efectúan de manera reiterada se 
convierten en FALTAS TIPO II, de acuerdo con el análisis que haga la coordinadora de convivencia, 
coordinadora de primaria y/o el Comité de Convivencia Escolar. 

 
ACCIONES FORMATIVAS Y PREVENTIVAS. 

Para las anteriores faltas se realizará el siguiente proceso: 
1. Diálogo con el estudiante 
2. Anotación en el observador del estudiante 
3. Se cita y se informa al acudiente sobre la falta. 
4. Asignación de un trabajo pedagógico si el caso lo amerita. 
5. Afecta la valoración comportamental según el caso 
6. Si reincide se continúa el proceso como falta tipo II siguiendo la ruta de atención integral para la 

convivencia escolar. 
 
PARÁGRAFO. Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadores escolares podrán 
participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en el manual de convivencia. 
 
ARTÍCULO 4. FALTA TIPO II 
DEFINICIÓN (LEY. 1620-ART 40 Y 43) 
 
La gravedad de las faltas está dada en primer término por la reincidencia de las faltas leves, cometidas con 
irresponsabilidad y desacato frente a la propuesta formativa. Las situaciones de agresión escolar, acoso escolar 
(Bullying) y Ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que 
cumplan con cualquiera de las siguientes características:  
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a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.  
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados.  
Además, aquellas que afectan de manera directa la sana convivencia del grupo o de la institución en general. 

 
Se consideran faltas Tipo II 

 
1. La reincidencia en faltas tipo I. 
2. El incumplimiento a los compromisos y acciones formativas. 
3. Todo acto contra la moral, la filosofía del colegio, la ley y las buenas costumbres. 
4. Falta de respeto a la integridad física y psicológica de todos los miembros de la comunidad educativa 
5. Agresión de hecho, palabra o actitudes desafiantes a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
6. Escribir y/o hacer circular mensajes y fotografías vulgares ofensivos y/o de doble sentido, que atenten contra 

la moral y la dignidad de la persona por cualquier de los medios de comunicación (correos electrónicos). 
7. Presentarse al colegio en estado de embriaguez, traer y/o consumir licor, cigarrillos y/o drogas psicoactivas 

en actividades curriculares y no curriculares, así como actividades fuera de la Institución como convivencias, 
retiros y salidas pedagógicas. 

8. Utilizar chismes calumnias sobrenombres, burlas o ridiculizaciones, a sus compañeras y/o maestros. 
9. Participar o incitar a la violencia, al desorden, al saboteo, ya sea de hecho o de palabra, dentro o fuera del 

colegio. 
10. Apropiarse de los bienes ajenos.   
11. producir fogatas que cause incendios, ni realizar quema de basuras. 
12. Cualquier acto que en una u otra forma atente contra el derecho a la vida o a la integridad de la persona. 
13. Traer al colegio, mirar o hacer circular dentro de él, fotos, revistas, libros, folletos o cualquier material de tipo 

pornográfico o satánico 
14. Utilizar redes sociales para enviar correos obscenos o pornográficos. 
15. Alterar o destruir libros y registros de informes evaluativos, de asistencia, certificados de estudio, falsificar 

documentos y otros. 
16. Realizar fraude o intentar hacerlo, en tareas, trabajos, evaluaciones. 
17. La complicidad para encubrir y/o aprobar actos violatorios del manual de convivencia. 
18. La inasistencia al colegio en forma voluntaria para quedarse en otros sitios no autorizados por los padres de 

familia y/o acudientes. 
19. Tomar y/o difundir fotografías a través de los medios de comunicación que vayan en contra de la dignidad de 

las personas 
20. Manifestar palabras soeces a sus compañeras o cualquier miembro de la comunidad educativa. 
21. Crear falsas alarmas tendientes a conseguir el pánico colectivo, tales como, estallar fulminantes, enrarecer el 

ambiente con sustancias de olor desagradable, entre otros. 
22. Porte de armas o artículos cortopunzantes que impliquen peligro para cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 
 

 
 
PROTOCOLO PARA FALTAS TIPO II. (DEC. 1965 ARTÍCULO 43. DE 2013) 
 
De los protocolos para la atención de Situaciones Tipo ll. Los protocolos de los establecimientos educativos para 
la atención de las situaciones tipo ll, a que se refiere el (numeral 2 del artículo 40 del presente Decreto), 
deberán desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento:  
 
1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los 
involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 
2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación a las autoridades 
administrativas, en el marco de la (Ley 1098 de 2006), actuación de la cual se dejará constancia.  
3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su contra, 
actuación de la cual se dejará constancia.  
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4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, 
actuación de la cual se dejará constancia.  
5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o acudientes de los estudiantes, 
puedan exponer y precisar lo acontecido preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, 
confidencialidad y demás derechos.  
6. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el· restablecimiento 
de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento 
educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la 
situación reportada.  
7. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los demás integrantes de este comité, sobre la 
situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del presente Decreto.  
8. El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones adoptadas, 
la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes.  
9. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al aplicativo que para el 
efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar.  

 
PARÁGRAFO. Cuando el comité escolar de convivencia adopte como acciones o medidas la remisión de la 
situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de 
Seguridad Social para la atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el artículo (45 
del presente Decreto). 

 
ACCIONES FORMATIVAS Y CORRECTIVAS.  

 
7. Amonestación verbal.  Es un llamado de atención en dialogo reflexivo con él o los estudiantes 

tendiente a la corrección de un proceder inadecuado, realizando descargos de los hechos con 
compromiso de los involucrados. Si la situación lo amerita se continua con el debido proceso. 

8. Anotación en el observador del estudiante. Es un llamado de atención escrito que en nuestra 
institución educativa debe contener: 
ü Descripción de la situación presentada. Aquí se describe claramente el comportamiento 

inadecuado del estudiante y como transgrede el manual de convivencia  
ü Acciones realizadas por la institución. Que acciones han sido aplicadas por la institución ante la 

falta ej. Dialogo reflexivo, Asignación de un trabajo pedagógico si el caso lo amerita. Afecta la 
valoración comportamental según el caso.  

ü Acción concreta de superación. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y 
justa, encaminada a buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo 
involucrado o en el establecimiento educativo.  

 
 
ARTÍCULO 5. FALTA TIPO III 
 
DEFINICIÓN (LEY 1620- ART 40 Y 44) 
Son consideradas faltas gravísimas aquellas que denotan reincidencia en faltas graves y las que atentan contra 
la integridad física, Psicológica, y moral del estudiante que las comete o de cualquier integrante de la comunidad 
educativa y de la sociedad civil. Además, aquellas situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de 
presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 
599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente. 
 
FALTA TIPO III 
 

1. Traer, usar, comercializar, inducir o consumir     sustancias psicoactivas, embriagantes, armas de cualquier 
índole o material pornográfico que induzca a rituales satánicos 
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2. Hurtar, Robar los elementos y útiles de compañeras, de los docentes, administrativos y en general los bienes 

del plantel y de la comunidad educativa. 

3. Amenazar, intimidar, agredir, estigmatizar de manera verbal, física, psicológica o por medios electrónicos, a 
ningún miembro de la comunidad educativa. 

4. Producir escándalos, amotinamientos, encuentros violentos entre grupos o pandillas, peleas, agresiones que 
causen daños físicos o materiales y acciones que impidan la libre movilidad o acceso a la Institución. 

5. Participar en delitos, en cultos satánicos o similares, u otros grupos sociales que causen daño a su integridad 
personal o de la comunidad educativa, dentro o fuera de la Institución. 

6. Escribir o realizar comentarios ofensivos o de doble sentido, en cualquier medio de comunicación (Correos 
electrónicos, letreros, cartas entre otros). 

7. Participar en peleas, amenazas o relacionarse con miembros de pandillas. Pertenecer a pandillas, 
organización o grupos delictivos que, directamente o a través de terceros, amenacen o atenten de palabra o 
de obra a personas o grupos dentro o fuera de la institución. 

8. Portar, guardar o hacer uso de cualquier arma (de fuego, corto punzante, balines metálicos o plásticos de 
juguete) que alteren la seguridad personal. 

9. Realizar Bullying (matoneo). Se interpreta como comportamientos de acoso frente a una estudiante, los 
siguientes: 

¶ Llamarle por sobrenombres o apodos. 

¶ Dejar hablar o abordarle para hacerle llorar.   

¶ Reírse de ella cuando se equivoca o ponerle en ridículo ante los demás. 

¶ Acusarle de cosas que no ha dicho o no ha hecho. Decir mentiras sobre ella. 

¶ Criticarle por su manera de hablar o por ser diferente, por todo lo que hace.  

¶ Burlarse de su apariencia física o imitarle con gestos burlescos o desprecios. 

¶ Cambiar el significado de lo que dice. 

¶ Excluirle o no dejarle interactuar con el grupo. 

¶ Agresión física. 

¶ Esconderle o robarle sus pertenencias 
10.  Hacerse daño al cuerpo y/o a su salud. 
  
PROTOCOLO (Artículo 44. Dec.1965 de 2013)  
 
Protocolo para la atención de Situaciones Tipo III. Los protocolos de los establecimientos educativos para la 
atención de las situaciones tipo lll a que se refiere el (numeral 3 del artículo 40 del presente Decreto), deberán 
desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento:  
1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los 
involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia.  
2. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, 
actuación de la cual se dejará constancia.  
3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la 
situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia.  
4. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del comité escolar de convivencia 
en los términos fijados en el manual de convivencia. De la citación se dejará constancia.  
5. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en el comité, de los hechos que 
dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a 
la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad 
competente. 
6. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el comité escolar 
de convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a 
proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas 
que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia.  
7. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al aplicativo que para el 
efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar.  
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8. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del comité escolar de 
convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, distrital o departamental de 
convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 
 
Acciones correctivas.  

 
1. TRABAJO PEDAGÓGICO, dependiendo del caso. 
2. MATRÍCULA EN OBSERVACIÓN si la falta lo amerita.  Este correctivo es un proceso de 

seguimiento que se le hace al estudiante analizando su comportamiento. Se realizará en el acta 
de acciones correctivas, donde el estudiante y padres de familia realizarán un compromiso 
respectivamente firmado y es la última oportunidad brindada por la Institución. 

3. PERDIDA DEL DERECHO DE SER PROCLAMADA COMO BACHILLER EN EL ACTO DE 
GRADUACIÓN. Cuando el estudiante ha llevado el debido proceso y a pesar de las acciones 
formativas el estudiante no demuestra cambios positivos y/o comete una falta tipo III, se citará al 
padre de familia y/o acudiente con quien se levantará un acta informando sobre LA PERDIDA 
DEL DERECHO A SER PROCLAMADA COMO BACHILLER EN EL ACTO DE GRADUACIÓN. 
(válido para estudiantes de grado 11). 

4. CANCELACIÓN DEL CONTRATO DE MATRÍCULA.   Es competencia de su ejecución el 
Consejo Directivo mediante resolución y después de un debido proceso y haber pasado por el 
comité de convivencia escolar. Se aplica a aquellos estudiantes que reinciden en una falta Tipo II 
o cometen una Falta tipo III. Este correctivo puede darse de acuerdo a la falta sin tener en 
cuenta los procesos anteriores. 

 
UNIFORMES 
 
Es el uniforme institucional promueve la identidad del Colegio e identifica a sus Estudiantes en todas las 
actividades. Además, debe ser portado con respeto. Los Estudiantes están obligados a presentarse al Colegio 
debidamente aseadas, con el uniforme correspondiente, completo y en buen estado, para las actividades 
académicas y extra clases que así se le solicite o en las que represente al Colegio. 

NIÑOS 
                  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Guayabera manga corta 
blanca con bordes azul 
marino en mangas, 
según modelo 
institucional. 

 Short color azul marino 
a la altura de la rodilla, 
según modelo 
institucional. 

 Medias blancas a la 
altura de la pantorrilla. 

 Zapatos azul marino con 
cordón. 

 Guayabera manga larga 
blanca, según modelo 
institucional. 

 Pantalón color azul 
marino. 

 Zapatos azul marino con 
cordón. 

 

UNIFORME DE DIARIO UNIFORME DE GALA 
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UNIFORMES 
NIÑAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Delantal color azul 
marino, según modelo 
institucional. 
 

El uniforme de educación física 
es el mismo de las niñas. 

 Camibuso blanco, pantalón 
de sudadera azul marino 
(según modelo 
institucional). 

 Franelilla blanca con 
bordes en azul marino en 
cuello y mangas, short azul 
marino (Según modelo). 

 Tenis blanco estilo colegial 
(no en tela), medias 
blancas hasta la pantorrilla. 
 

DELANTAL 
UNIFORME DE ED. FISICA 

 Camisa blanca según 
modelo institucional. 

 Jumper a cuadros, a la 
altura de la rodilla, con 
cinturón (según 
modelo) 

 Medias a la altura de la 
pantorrilla. 

 Zapatos azul marino con 
cordón. 

 Camisa blanca manga 
larga según modelo 
institucional. 

 Cordón de la misma tela 
de cuadros del jumper 
para hacer corbata en 
cuello. 

 Jumper a cuadros, a la 
altura de la rodilla, con 
cinturón (según 
modelo). 

 Medias a la altura de la 
pantorrilla. 

 Zapatos azul marino con 
cordón. 

 

 Camibuso blanco, 
pantalón de sudadera 
azul marino (según 
modelo institucional). 

 Franelilla blanca con 
bordes en azul marino 
en cuello y mangas, 
short azul marino 
(Según modelo). 

 Tenis blanco estilo 
colegial (no en tela), 
medias blancas hasta la 
pantorrilla. 
 

UNIFORME DE DIARIO    UNIFORME DE GALA 

UNIFORME DE ED. FISICA 

UNIFORME DE ED. FISICA 

APLICA PARA NIÑOS Y 

NIÑAS 

 

 

 En días fríos o lluvioso 
se portará la chaquea 
de color azul marino y 
en su lado izquierdo el 
escudo de la institución. 
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CAPITULO QUINTO: SISTEMA DE ADMISIÓN, PERMANENCIA DE EDUCANDOS y REGIMEN TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 1. PROCESO DE ADMISIÓN  
Para admitir un(a) niño(a) o joven en el Colegio Sagrados Corazones se requiere: 

 
1. Que exista cupos disponibles 
2. Que llene los requisitos académicos y que tanto ella como sus padres vivencien valores acordes con la 

filosofía del colegio. 
3. Que el padre de familia o acudiente asuma libremente su corresponsabilidad en la formación integral de 

su hija 
4. Que presente prueba de conocimientos obteniendo una buena valoración  
5. Que presente un certificado de buena conducta expedido por la institución de procedencia. 
6. Que presente paz y salvo del colegio de procedencia, junto con las totalidades de la documentación 

requerida para el grado al cual se va a vincular. 
7. Que el estudiante se presente a entrevista con la rectora y o psicóloga. 
8. Que el padre de familia o acudiente cuente con los recursos económicos suficientes para cubrir los 

costos educativos 

ARTÍCULO 2. PROCESO DE MATRÍCULA 
 

Es el acto que formaliza la vinculación del estudiante al servicio educativo. 
 
1. Se realizará por una sola vez al ingresar al establecimiento educativo pudiéndose establecer 

renovaciones por cada periodo académico (ley 115 de 1994). 

2. La matrícula en el colegio la realiza los padres de familia y/o acudiente responsable, en compañía del 
estudiante en la fecha señalada por la institución y con la totalidad de los requisitos exigidos por el 
colegio. 

 
ARTÍCULO 3. PERMANENCIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
1. Solicitarla anualmente en la fecha que el colegio determine la renovación de la matrícula para el año 

siguiente diligenciando la fecha de pre-matrícula. 
2. El colegio procederá a la verificación de los logros académicos y comportamentales del año que finaliza para 

la ubicación en el grado respectivo y /o negación de dicha renovación. 
3.  Acreditar la paz y salvo por costos educativos, biblioteca, laboratorios, materiales, puestos a su disposición 

en el año anterior. 
4. Cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos por la secretaria del colegio. 
5. Realizar el proceso de prematricula. 

ARTÍCULO 4. COSTOS EDUCATIVOS – RETENCION DE CERTIFICADOS DE EVALUACION 

En caso de que los padres y/o acudientes responsables del pago de los costos educativos, no cancelen 
oportunamente los valores de la matrícula o pensiones el Colegio podrá retener los informes de evaluación de los 
estudiantes, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1650/13, art. 2, parágrafo 1º, en concordancia con la 
Resolución No. 18904 /16.   

 
   Costos Educativos 

En el acto de la matrícula o de renovación de esta, los padres y/o   acudientes del estudiante celebran el 
Contrato de “Prestación de “Servicios Educativos”, de carácter civil, el cual constituye ley para las partes y se 
comprometen a cancelar en forma oportuna los costos educativos, entre ellos, las pensiones dentro de los diez 
primeros días de cada mes. Vencido este término, se generan intereses de mora a la tasa máxima legal 
autorizada. 
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Los padres y/o acudientes responsables del pago de los costos educativos que presenten mora de tres meses o 
más, podrán ser enviados a FENALCO o a la entidad que tenga a su cargo el cobro pre jurídico.   
Agotado el cobro pre jurídico, el Colegio podrá iniciar el cobro judicial, sin perjuicio del reporte que se haga a las 
Centrales de Riesgos. 
Los costos de honorarios como los demás gastos en que se incurra, tanto en del cobro pre jurídico, como de 
demanda judicial, serán de cargo del deudor moroso. 
 

CAPITULO SEXTO: SERVICIOS DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 
 

Á  SERVICIO DE ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA. 
 

Tiene como función brindar apoyo y seguimiento a casos de estudiantes que lo requieran en las áreas de 
convivencia, aprendizaje y/o emocional. Para su utilización se seguirán las siguientes normas: 

a. La rectora, la coordinadora, el titular o el maestro diligenciarán el formato de remisión y lo entregarán con 

el interesado y se llevará un registro de las citas en psicología. 

b. Los padres de familia podrán solicitar citas con psicología por intermedio de la secretaria o de la 

coordinadora. 

c. Cumplir estrictamente las citas que se acuerden. 

d. Para asistir a una cita programada en psicología durante el horario de clases, toda estudiante deberá 

contar con la autorización expresa y escrita del maestro responsable de la hora de clase. 

e. Se manejará discreción en la información suministrada en psicología. 

f. Cuando el estudiante voluntariamente se acerque a psicología a solicitar valoración y atención psicológica.  

La psicóloga o psicopedagoga de la institución, focaliza su acción en: 
 

1. Ayudar a superar las dificultades académicas y comportamentales de los estudiantes que lo requieran 

(bajo rendimiento académico, actitudes que no favorecen la sana convivencia entre los estudiantes y 

miembros de la comunidad educativa. 

2. Orientar y apoyar igualmente a los padres y docentes en aspectos inherentes al desarrollo del estudiante y 

a los procesos de enseñanza –aprendizaje propio del entorno escolar.  

3. Realizar acompañamiento y seguimiento psicológico en su desarrollo integral brindando asesoría frente a 

circunstancias familiares y /o personales de los estudiantes cuando estas lo requieran ya sea por solicitud 

de los padres o bien porque las mismas estudiantes lo requieran o por remisión de docentes titulares, 

docentes, coordinación académica, coordinación de convivencia o rectoría. 

4. La Psicóloga de la institución, tiene a su cargo el programa de Orientación Profesional que se desarrolla 

fundamentalmente en el grado 11º y que incluye pruebas, entrevistas, visitas a universidades, simulacros y 

talleres.  

5. Realizar talleres que fortalezcan el Proyecto de Educación Sexual y Construcción de Ciudadanía PESCC-

COLSACOR con miras a que los estudiantes reciban una educación de la afectividad integral que 

favorezcan proyectos de vida exitosos, teniendo en cuenta los valores como elemento esencial. 

 

Á SERVICIO DE ENFERMERÍA 
 
A cargo de la auxiliar de enfermería o técnico en auxiliar de enfermería, esta dependencia propone y lidera 
actividades encaminadas a prevenir factores de riesgo, promover y mantener hábitos y costumbres saludables, 
presta una atención básica en primeros auxilios que beneficie en el área de salud a toda la comunidad educativa.  
Cuando una estudiante consulta el servicio de enfermería o es remitido a ésta, primero se realiza una valoración 
de la situación (prediagnóstico), se realizan los primeros auxilios si es necesario y si el caso lo amerita se solicita 
una visita con el especialista competente, previa información a los padres de familia y/o acudiente a través de la 
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agenda estudiantil. Si el estudiante requiere de este servicio durante el tiempo de clase, el docente respectivo 
debe remitirlo con una nota escrita en la agenda estudiantil.  
 
Esta dependencia no suministra ni prescribe medicamentos. Si el estudiante requiere tomar alguno mientras está 
en el Colegio, debe traerlo acompañándolo de la respectiva fórmula o prescripción médica y la autorización 
escrita del padre de familia y/o acudiente en la agenda estudiantil, la carencia de una de estas dos condiciones 
inhabilita al Colegio para administrar el medicamento en sus instalaciones. En caso de que una estudiante 
requiera salir del Colegio debido a su estado de salud, la enfermera o la coordinadora de convivencia son las 
únicas personas autorizadas para llamar a los padres de familia o acudientes para que recojan al estudiante. En 
ningún caso serán los estudiantes los encargados de llamar para que las recojan. Es deber del padre de familia 
y/o acudiente informar a la institución sobre el estado de salud del estudiante, así como abstenerse de enviar al 
estudiante enferma a la institución.  
Esta dependencia, además, apoyará dentro de las aulas de clase los proyectos PESCC y HÁBITOS DE VIDA 
SALUDABLES en temas que estén relacionados con el funcionamiento, cuidado del cuerpo humano en caso de 
que sea necesario o alguna de las áreas así lo solicite. 
 
Á  SERVICIO DE BIBLIOTECA.  
En toda institución educativa es de vital importancia la biblioteca como medio potenciador del saber. 
 
REGLAMENTO INTERNO 
 
1. USUARIOS 
× Estudiantes. 
× Maestros. 
× Exalumnos. 
× Padres de familia. 
× Personal administrativo. 

 
2. SERVICIOS. 
× Para recibir el servicio de la biblioteca el estudiante debe portar el carnet estudiantil. 
× Consulta 
× Préstamo de libros. 
× Los libros se prestan a los educadores por el tiempo que lo requieran, excepto en el caso que otro usuario lo 

necesite y no hay más. 
× A los estudiantes y demás usuarios, por ocho días, as novelas y cuentos. Textos de estudio se prestan ara 

devolverlos al día siguiente. 
× Los préstamos son renovables, siempre y cuando no sean solicitados por otro lector. 
× Los préstamos quedan suspendidos un mes antes de finalizar el año escolar. 
× Las obras de referencia solo se prestan para consulta interna, por ningún motivo para sacarles fotocopias. 
× Ninguna estudiante podrá llevar acabo trámites relacionados con recibo de calificaciones, renovación de 

matrícula si no presenta a paz y salvo con la biblioteca. 
 
3. LOS LIBROS EN RESERVA QUEDAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES. 
× Los educadores podrán hacer reserva de las obras correspondiente a su cátedra. 
× Se prestan durante el día para consultar en el salón de lectura. 
× Para llevar a domicilio (casa) de un día para otro. 
× Cualquier libro puede reservarse para consultar en hora determinada. 
× Se guardará solo por un día. 
 
4. DE LOS CORRECTIVOS. 
× Por cada día que un libro dure prestado y permanezca en poder del lector, después de vencida la devolución, 

debe pagarse $500.00 por día. 
× A perdida de un libro exige su restitución o el valor comercial actual. 
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× La mutilación del material, como perdida del mismo, será sancionada con la suspensión del servicio y el pago 

del mismo. 
× Con las revistas se sigue el mismo régimen de los libros. 
× Quien saque el material de la biblioteca sin el debido permiso perderá el derecho hacer uso del mismo y se le 

aplicara proceso como falta grave. 
 

PARAGRAFO  
Los recursos recibidos por conceptos de multa serán destinados para el mismo mantenimiento de libros y 
textos. 
 
BIBLIOTECA DE AULA 
 
1. CRITRIOS DE IMPLEMENTACIÓN 
El material se ubica en cada aula de primaria bajo la responsabilidad del titular del grupo y en bachillerato en 
cada aula especializada siendo responsable el maestro asignado. 
 
2. FUNCIONAMIENTO 
En cada aula de primaria y secundaria se encuentra un armario para uso exclusivo de la biblioteca de aula. 
La responsabilidad del manejo y control lo asumen el titular del grupo y el maestro de aula asignada. 
 
3. PRESTAMOS 
× El encargado debe llevar un formato para el control de préstamos especiales, los cuales se harán por 
periodo de un día. 
× Los viernes se pueden prestar textos, pero, sola mente hasta el lunes siguiente. 
× Cuando una estudiante incumpla el tiempo de entrega del texto, se le sancionara por tres semanas sin 
derecho a nuevo préstamo. 
× Cuando un estudiante o el grupo pierda un texto deberá pagarlo en lo posible con otro texto igual, con el 
dinero correspondiente a su valor actual. 
 

Á AULAS VIRTUALES. 
Cada aula cuenta con medios tecnológicos para el desarrollo de las clases virtuales. 

  
Á PROTECCIÓN EN SALUD:  
Enfermería 
Seguro de salud. (Ley 115. Art 100. pág. 34. COLSACOR- CUCUTA)  

 
SEGURO ESTUDIANTIL.  
Los padres de familia son responsables de que sus hijas estén amparadas por algún sistema de seguridad social 
(CF. Ley 115 ART. 100) en el cual debe presentar como requisito para la matricula o renovación de esta. 

 
Á GRUPOS LÚDICOS: DEPORTIVOS, ARTÍSTICOS Y CULTURALES. 
Teniendo en cuenta la (ley 115 art. 14b) “el aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, 
la práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo” la institución ofrece la posibilidad de estas 
actividades aprovechando los espacios libres de la jornada académica. 

 
1. Se impulsan los campeonatos inter-clases e inter colegiados. 
2. El entrenamiento en los distintos deportes. 
3. La ejercitación en las danzas, el coro, la orquesta, el teatro y la pintura. 
4. Se apoyan los intercambios con otros colegios e instituciones de la ciudad a nivel cultural. 
5. Se promueven semilleros de artística, literatura e investigación. 
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PARAGRAFO. Los estudiantes que por la práctica de estas actividades lúdicas, culturales y deportivas 
conformen grupos juveniles, danza, teatro, Porrismo, ajedrez y otros, deben observar excelente comportamiento 
y rendimiento académico para mantenerse en dichos grupos. 
 
OTROS 
Como servicios educativos están: 
× Apoyo a las campañas de solidaridad. 
× Campañas de protección del medio ambiente. 
× Servicio social obligatorio (decreto 1860 art. 39 ley 115 art. 97) 
× Grupos de investigación. 
× Grupos de formación cristiana (FOCRI). 

 
SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO. 

 
El Servicio social estudiantil obligatorio que prestan los estudiantes en el grado 10° tienen su soporte legal en la 
Ley General de educación 115 de febrero 8/94, artículo 97; el decreto 1860 de agosto 3/94, artículo 39; 
Resolución 4210 de 1996 y el decreto 1743/94 en el artículo 7 y su certificación será un requisito para ingresar a 
grado 11°. 
Cabe resaltar que según la resolución 4210/96 por la cual se reglamenta el Servicio Social Obligatorio estudiantil 
y que en su artículo 4 dice “El Servicio Social atenderá prioritariamente necesidades educativas, culturales, 
sociales y de aprovechamiento del tiempo libre, identificadas en la comunidad del área de influencia del 
establecimiento educativo, tales como la alfabetización, la promoción de la salud y prevención de enfermedades 
y la educación ambiental. 
La educación ciudadana, la organización de grupos juveniles y de prevención de factores socialmente relevantes, 
la recreación dirigida y el fomento de actividades físicas e intelectuales. 

 
Á Grupos formativos y pastorales: catequesis, infancia misionera, grupos juveniles, servicio social, pastoral salud, 

ambientales.  
Á Convivencias y retiros.  
Á Servicio de tienda escolar.  
Á Reglamentación sobre ingreso de alimentación. Por seguridad de los estudiantes no se permite el ingreso de 
ninguna clase de alimentos (sólo lo que el estudiante ingresa en el momento de la entrada al colegio). 
 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN. 
La institución potencia en los estudiantes actitudes críticas y la comunicación social. 
Para tal fin funcionan. 
 
CARTELERAS MURALES 
Elaboradas por los estudiantes de los distintos grupos con la orientación de un(a) maestro(a). 
 
PAGINA WEB (www.colsacor.edu.co) 
En línea con la tecnología, es el principal medio de información y comunicación en la comunidad educativa. 
 
GNOSOFT ACADÉMICO 
Un servicio de información permanente para todos los estamentos de la institución. 
 
HEARTSTIC 
Es una aplicación institucional, que busca facilitar el quehacer pedagógico.  
 
 
 
 
 

http://www.colsacor.edu.co/
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CONTROL DE ACTUALIZACIÓN 

FECHA  OBSERVACIÓN ELABORÓ CARGO 

28/11/17 

*Funciones de consejo directivo, comité de calidad, consejo académico, consejo de 
maestros, consejo de grado, comité de evaluación y promoción, funciones de pastoral y 
comité administrativo y financiero, integrantes de este mismo, funciones de consejo de 
padres y Hearts TIC   plataforma. 
*Aprobación del uso de equipos electrónicos con su respectiva directriz. 
*Anexo de procedimientos en la dependencia de psicología y enfermería (Bienestar 
estudiantil). 

*Ruta de atención.  Prevención: se anexa charlas desde psicología, policía de infancia y 

adolescencia, fiscalía etc. Seguimiento: se anexa acompañamiento desde psicología, 

seguimiento de los casos a través de coordinación de convivencia y comité de 

convivencia escolar si el caso lo amerita. Cambiar de posición en la ruta de atención la 

palabra ICBF ya que primero es comisaria de familia. 

*Se mejora el lenguaje empleado para que sea mejor interpretado por los estudiantes. 

*Se omite el periódico escolar. 

María Elena 
Ortega Q. 

Coordinadora 
de convivencia 

13/08/18 
Se incluyen seis (6) nuevas sentencias de la corte constitucional que apoyan el manual 
de convivencia. 

María Elena 
Ortega 

Asesora de 
convivencia 

31/08/18 

Teniendo en cuenta que, a partir del año 2019, se recibirán niños y por ende la 
institución será mixta, se revisa la redacción para que sea coherente con estos cambios, 
así mismo se complementa la descripción de la Asociación de padres y del COPASST. 
Se ajustan los integrantes del Comité de Calidad. 

Mayra 
Alejandra 
Gómez R. 

Asesora de 
Calidad 

18/09/18 
Se le dio un nuevo diseño al mapa RAI (RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR (LEY 1620 y DECRETO 1965 del 2013) 

Mayra 
Alejandra 
Gómez R. 

Asesora de 
Calidad 

24/09/18 
Se dio nuevo diseño a los aprendizajes básicos. Asignación de faltas de tipo académico 
en faltas tipo I. Se reforma la falta relacionada con el uso de celulares y se retira los 
parágrafos relacionados a la misma norma 

María Elena 
Ortega Q. 

Asesora de 
convivencia 

22/11/8 Se revisa la redacción de algunas faltas para favorecer la comprensión de estas. 
María Elena 
Ortega Q. 

Asesora de 
convivencia 

 
 

 
  


